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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Bbina Bogante (Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Ccrfce 
*in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de 
la ley orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Hermógenes Maciá y Maciá Caste
ló, Presidente de la Audiencia provincial de Oviedo.

Dado en Palacio á once de Marzo mil ochocien* 
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y Montaner.'

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente dél Reino,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 'de Oviedo, va
cante por jubilación de D. Hermógenes Maciá, á Don 
Domingo Fons y Salvá, Magistrado de la de Zaragoza, 
que ocupa el núm. 5 entre los funcionarios de su clase.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y CinoO.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y Montaner

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Sánchez 
Cortés, Magistrado electo de la Audiencia provincial de 
la Coruña, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Antonio M aura j  Montaner.

Accediendo á los deseos de D. José Victorio Mora y 
Picó, Magistrado de la Audiencia territorial de Pam
plona, y de conformidad con lo dispuesto eh los artícu
los 204 de la ley orgánica del Poder judicial y 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Remo,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica

ción le correspondá y los honores de Magistrado de la 
Audiejncia de Mjadrid. ¡

Dado en Palacio 4 once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco. \ ¡ ,

J MARIA CRISTINA j
El Ministro ;de Gracia y Justicia, * '

Antonio Mauraty Montaner.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, vacante por pr orno - 
ción de D. Domingo Fons, A D. Eduardo Cassá y Bou- 
víer, que sirve igual cargo en la territorial de Burgos, 
donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
EL Ministro da Gracia y Justicia,

Jkffitáiraio Maura y Montaner. , ■
I

A ¿cediendo á hádeseos de D. Ignacio García Mar
tín, Magistrado de la  Audiencia provincial de Burgos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual cargo de la territorial 
de la misma ciudad, vacante por haber sido también 
trasladado D. Eduardo Cassá.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA J
EL Ministro de Gracia y Justicia,

Intonio üfaura y Montaner.

Accediendo á los deseos de D. Luis Rodríguez Vi- 
cent, Magistrado electo de Ja Audiencia provincial de 
Cáceres;

í En nombré de Mi ¡Augusto Hijo el Ret D. Alfon-
* so XIII, y como Reina Regente del Reino,
| Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos,
i vacante por haber sido también trasladado D. Ignacio 
í García Martin.
I Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien- 
f tos noventa y pinco. ?

MARIA CRISTINA
« EL Ministre de Gracia y Justicia,

1 Antonio M aura y Montaner. ; :

Accediendo á los deseos de D. Protasio García Rer 
nardo, Magistrado de la Audiencia territoria^de Palma 

| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
1 so XIH, y como Reina Regente del Reino,
| Vengo en trasladarle á igual cargo en la psovinci*
I de la Coruña, vacante por jubilación dé D. Eduard
I Sánchez Cortés.

1 Dado en Palacio á once de Mar»o de mil ochoeie
tos noventa y cinco.

MARIA ORISTOA
* I El Ministro d© Gracia y Justicia,
’ 1 Antonio M irara y Montaner,
k 1 ' '

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.® del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y en la 
Real orden de 26 de Noviembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret  D. Alfttfi- 
sa XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.® para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cáceres, va
cante por traslación de D. Luis Rodríguez, á D. Gre
gorio Martínez Serrano, excedente de la misma cate
goría.

Dado en Palacio á once de Marzo"de mil 'óchóoien- 
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de Gracia y Justicia, 

ántünlo Alanra y M on^ner,

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.® del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y en la 
Real orden de 26 d§¡ Noviembre último;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 3.® para la plaza de 
i Magistrado de la Audiencia territorial de Palma, va- 
; ca,nte por traslación de D. Protasio García, á D. Ale

jandro déla Vega Peinador, excedente de la mismaca- 
I tegoría.
>■’' Dado én Palacio á once de Marzo de mil ochocien

tos noventa y cinco.
■ 'MARÍA CRISTINA

EL Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio M anm  y Montaner,

De conformidad con lo prevenido én el art. 7.® del 
; Real decreto orgánico de 29 de , Agesto de 1393 y en la 

Real orden de 26 de Noviembre último;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar en el turno 1.® para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia territorial de Pamplona, 
• vacante por jubilación de D. José Victorio Mora, á Don 
1 Buenaventura Muñoz y Rodríguez, excedente de la 
■ misma categoría.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

• MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y M o f tatier.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Martín 
Lara, Magistrado de 3a Audiencia provincial de Cas
tellón;

Ennombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

V«¿ngo en trasladarle á igual plaza de la de Alican
te, Vacante por haber sido también trasladado D. Ma« 
nr.el Cuenca.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

‘ MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y Montaner.

I’
Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Cuenca;

Soler, Magistrado déla Audiencia provincial de Ali 
1 cante;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfoi 
' so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
' Vengo en trasladarle 4 igual plaza de la de Casti



9 3 0  1 3  M a r z o  1 8 9 3  G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  7 2

Uón,* vacante por haber sido también trasladado D. An- 
tonioMartíniLar». > • i - ' 1-’1 i1 *

i Dado.ett Palacio á once de Mareo de mil ochocien
tos noventa y cinco. . • . t t . i 
"  • V ■«.- MiBÍA CRISTINA ’
, ; í  t> ,, . ; í  'I ■ ' • - 1 . ^ 1

El Ministro ̂  Gracia y  Jcusticía, ... , . j >r ¡
A n ton io  ^ s o r a  r  M * m t»n m rf ¡

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Soleto Guerrero, Valen
tín Rodríguez Sánchez, Juan Rodríguez Izquierdo y 
Martin Rui® Rodríguez, pidiendo indulto de la pena de 
cinco meses de arresto que la Audiencia de Cáceres les 
ímrhié̂  en cáusa. bóf el delito defiesácató: k
J' Teniendo en cuenta el estafi'q .'dq embriaguez no ha

bitual, >eu qu.e al delinquir se îQqntraban los suplican- 
te& J  *flue. Wevan cumplidas n jM #  dos terceras partes 
de w . fiQOdenuj durante Quyo?,j8WR; b»n_ observadct: 
buena, conducta, y idadQ^pruebasjfte-árrepentimieíttto:1 

Vista la ley provisional de 18 de Junio ’del870,- que 
regulé el ejercicio de la gracia de indulto:

Be acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mî  
Consejo de Ministros; f X  f

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Soleto Guerrero, Va
lentín R o d e e s  Sánchez, ^ * ,

meses de arrefeto á que fueron condenados en la causa 
trecho mérifco .̂ t

^Sa^oSOT Palaj^?áííiencei4eá|íarzO;de miloehocien- 
tos noventa y cinco.

wmam;a****-»*.*™»»™*” ***■•*•<- un • *.» « * «• 1 .««w * «««»>.• ,■  *

i MARÍA CRISTINA
<  ; . {  r íl.U ü í r  -■ -  : ■ 4- -  - '■ ■■■ .....

Bl Ministro de G racíay Justicia^ y. •. , *
A n ton io  M au ra  $  .JMontonorw ovt :

"‘i v.» 1 f  \ v ■:£
o  . fti.i S n iW ,w .• . ,  * . ... . * í-V # .'*

I . «>5 ’ v í . '  * v  í i< '  '  * ■ " -1 > f

F Visto el expedienteinstrüídq con .motivo de la ins
tancia glevada por AhíogiQ ,Ruiz pávila pidiendo que 
ge indulte á su hijo Alonso Ruiz<Pino de la pena de un 
año, oáio meses y véíñti^ú ¿ñ|tó:dé,Trísión-correccibttíÍÍ 
que la Audiencia de Cáceresle impuso en causa pon el 
delito de lesiones:

Teniendo en cuenta que el.reo y Antonio Babiano se 
causaron lesiones mútuas y que por un delito casi idén
tico, éste, á causa de* su menor edad, fué condenado ¿ 
la pena de arresto, alcanzándole los beneficios del-Real 
decreto de 16 de Mayo último:

Vista la ley provisiqpal de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio.de ia gracia de indulto.: .

Be acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo Consultado por la Sección, de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros; - ■

En nom bre dé Mi Augusto Hijo el R e y  U. Alfon
so XIII, y como. R e d i  a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Alonso Ruiz Pino del resto dé 
la pena de un año, ocho meses y veintiún, fiias de pri
sión correccional á que fué bondeüado en la causa de 
que va hecho mérito. ” '

Badja en Palacio á once de Marzo*da mil ochocien
tos noventa y cinco. ,

MARÍA CRISTINA
El; Ministro de Gracia y  Justicia,

A n to n io  M au ro y  M on tan er.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo fallecido D. Eugenio Corcuera y Deeso, 
fSenador electo por la provincia Castellón, y eomu- 
mieada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
ele 1877; ' .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  B. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Remo,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 7 del próximo mes de 

Abril se procederá á la elección parcial de un Senador 
por la provincia de Castellón.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y einco.

MARIA CRISTINA
El Ministro <1q  la Gobernación,

T rin itario  Untas y €?ag»il®g»6n.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

 R E A L  O R D E N
I l m o . Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
:del Registro Je U propiedad de Tóríélaveg’aj de terce-1 
■ra clase, en el territorio de la Audiencia de Burgbé , y 
de lo fnrevenídá en los artíctilos 303 de la ley Hipoteca. 
jria, 263 (regla 3.a) de su reg’lhménto y Reál décret o 
jde 15 de Eneró de 1894; 1 f,íi" 0,‘ 1,1 11 - v li '* *  ̂
? S», M. la Reiníi Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. GK), ha te- 
inido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
i propiedad de Torrel&vega áxB. José Yilar del Yalle, 
:qne sirve el de 4Jgeciras j{ figura £n t primer lugar de 
;la terna que ha fomadd ésa birebói’ón gíéneral, enaten- 
jción á las circunstancias de los aspirantes.
¡ De Real orden lo digo á Yí I; para su conocimiento 
iy demás efectos. Dios guarde á Y.f muchos años. 
ílijÉadrid 8 de Marzo ¿e 1895. ¡
‘ ¿ MAtJRA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del, Notariado. . , T* $ J <f f  ̂  ̂ f *LiM’/jh i  k n, u i1 r t * f ^Méritos y servicios d&*&» José Vitar dd Valle.
S § *  U é x p ííií elp£ítulq(de Abogado en J9, d f Ahcil de 1880« 

Por ííeal orden de 6 dé Abril de 1SS8 faé nómbrado indivi
duo del Cuerpo d* Aspirantes á Registros.^

Ha desem p#aéo‘ii^eñhameiíté f% l^ ^ § g fi lr #  de Carba- 
11o, Sarria y Puente Cáfdfelás. ;
 ̂^Ha ĵeroido ^Abogacía, durante notable

eeloj anteada su ingreso* onla jarrera.- - . ..
Por Real ordien de 25 de? Jumo de 1889 fué hombrado Re

gistrador déla propiedad Ceuta, pogeBipn|índosft el I 2 é ,m

Jutí^dd misino año. "  4
Por Real orden de 30 da Septiembre de 1889 faé nombra

do Registrador dé Ordenes; posesión eh 2 i dlt3^^ubtf del mis
mo año.I  ̂ 1  ̂ >v \¡\ . ¡

Porjotrá de 19 deFébleró dé 1890 fuS trasladado al do la 
Cañiza; posesión en 0 de Majrzo de dicho^año.

Por otra de 25,de Mayo de 1891 se lee traslada al de Cam
bados.

Por otra de 16 de Julio de 1891 se le traslada!;*! de A lgecí- 
ras, dévtircera clase; posesión en 14 de Agosto de dicho año ♦ 

Por acuerdo de esta Dirección general del 21 de Julio 
deJR90> se le declara mérito especial, á tenor y para los efec
tos deí art; 5.°, circunsthhéia 1.a del Rsal decreto de 20  de 
Enero de 1 ^ ,  mé'ñt^;4ue ¿e valió un asáenso al¡; Regist ro de 
Algécifas. ; c

Por Real decreto de 10 de Julio de 1893, que alteró la cla
sificación de los Registros, se rebajó la categoría) del de A lge- 
círas A cuarta clase.

M IN IS TE R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN CIRCULAR
Visto el expediente promovido por el Excmo. Señor 

Arzobispo de Santiago de Oomposte|a en solíeitud dés. -, 
que se modifique el art. 44 de la ley de Reemplazos vi
gente declarando á los Párrocos exentos de concurrir 
con los libros parroquiales á la formación del alista 
miento, fundándose:
. 1.°' En que no existe disposición legal alguna que* 

obligue á los Párrocos á llevar libros de nacidos, y mer/ 
nos desde que la ley de Registro civil declaró sin valor 
él eclesiástico. ' , ,

2.° En que casi todos los Ayuntamientos se conten-* 
tan con relaciones autorizadas, lo cual indica que no 
hay necesidad de que comparezcan los Párrocos.

3.° En que entre el art. 44 de la ley de Reemplazos 
y la leyidel Registro civil existe una manifiesta contra
dicción.

4.° En que los Páfríócós debétf óiimplir las órdenes 
que los Obispos dan en uso de su derecho, sin que- se 
entienda que nieguen el auxilio á la Autoridad, puesto 
que la suministran los datos pedidos. ". < .

Y 5.® En que la armonía entre la Iglesia y el Estado 
exige que desaparezca todo motivo ó pretexto de dis
cordia por el abuso que hacen algunas Autoridades su- 

- balternas de disposiciones legales, nada favorables á la 
autoridad y libertad de la Iglesia.

Coqsíderándoiqúe con el ; fin de evitar las diversas 
interpretaciones que para el cumplimiento del art. 44 
de la ley de ¡Reemplazos vigente suelen ofrecerse en la 
práetie»; * " ’ ¡ •

5. M. el R ey  D. G.), y en su nombre la RsiNA 
Regente, deli Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Birección générai de Administración ¡de este Mi
nisterio y de lo informado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejó de Estado, ha tenido á bien 
disponer::- ¡ ' ,;í ‘ , ;

I." Que en el mes de Diciembre de cada año, los 
Curas párrocos remitan á los Ayuntamientos respecti-

■ vos relacioneS de los mozos inscritos en sus parroquias 
|y que se hallen comprendidos en él primer párrafo del 
artículo 26 de la expresada ley.
. 2.° Dichas relaciones, que deberán ir firmadas por 
pós Ctíras y con el sello’ de la parroquia, serán remiti- 
das en el plazo improrrogable de un mes.
¡ Y 3.° Que los Alcaldes de los Ayuntamientos no po- 
drán exigir á los Curas párrocos la exhibición de los li- 
¡bros parroquiales, porque, según el art. 35 de la ley de 
¡Registro civil del año 1870, no tienen éstoS el carácter 
Íde docuínentos públicos, bastando para los efectos del 
artículo 44 deia de Reemplazos las relaciones antes re-

íféridaS;;“.-i’í0Q:') OOIoOoX’tf;̂  ;:'*•.:*■! V ÍM> **w*;*
| " De Real orden lo dígó á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 fie Marzo de 1895.

, . k RUIZ Y capdkpon

Sr. Gobernador civil 3 \ . , . .

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde, primer Teniente y un Con
cejal del Ayuntamiento de Almoradí, decretada por 
Vi S. en 21 de Enero próximo pasado, ha emitido con 
fecha 5 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 de Febrero últi
mo, se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión, del Alcalde, primer Te
niente y un Concejal del Ayuntamiento de Almoradí, 
que ha sido decretada en 2Í de Eneró del año actual por 
el Goberdado f̂fié l̂ifeiSnte.l ; ,

** n*':Bfe#las dilf^Meláb^ríictícadas por tin Delegado que, 
previa autorización .de, V. E., nombró la mencionada 
Autoridad á fin de girar una visita de inspección al 
expresado pueblo, resultar que practicado el oportuno 
arqueo ¿pareció una diferencia dé menos en Caja de 
280‘25 pesetas que sé dijo obraban en poder del Deposi. 
tario; que la mencionada Caja tiene solo una llave en 
vez de las tres que exige la ley, no estando aquella en 
el Ayuntamiento y si en la casa del segundo Teniente 
Alcalde, hijo del Depositario; que tampoco existe en la 
'jnqfcáqriftda' Ca ja la equidad dé 2'.633 pesetas 65 cénti- 
mos, importe de la fianza prestada por el arrendatario 
de Consumos, ni re sulta justificada su inversión; que en 
el presupuesto adicional de 1880 81 aparece consignada 
en los ingresos la cantidad fie 4.720 pesetas 35 céntimos 
que adeudaba D. José Manzanerá y su fiador man
comunado D. Francisco Blasco, actual Concejal, por 
arbitrios de comer, beber y arder, cuya cantidad no 
Aparece hecha éfectivaini figura en los presupuestos 
sucesivos, sin qué su sepa el motivo de tal omisión; que 
por la Alcaldía ha "se ha dado cuenta á la Corporación 
dé que él arrendatario ,de consumos no ¡había satisfe- 

¡Chodas njiensualidades correspondientes á los meses de 
Noviembre‘y Diciemhíé ¿Siendo así que según el pliego 
áe condiciones viene ¡obligado.á-verificar los ingresos 
antes del día 5 de cada- mes* debiendo rescindirse el 
contrato en caso contrarío; que no se ha verificado den
tro, de 4os plazos legales la, formación dél padrón de 
véqinosí que la JuntA de 'Instrucción públiba no:'cele
bra las sesiones á qué viene obligada, y que sin causa 
justificada se ha.paralizado el expediente de apremio 
Seguido contra D. José Vidal Izquierdo por el débito 
del*W® pesetas 32 céntimos. ¡

Bada cuenta á los Concejales en ¡sesión éxtráordiná- 
ria de los expresaÓóf'éafEos, élpusó él Alcalde que no 
estababla Caja en la Caea Consistorial por la poca segu
ridad qué ofrecía, y porque era costumbre que tuviera 
el Depositario lós f  .:1 1os en Su p‘od‘er;'qué las 280 pese
tas 25 céntimos procedían del 1 y del 5 por 100 de pagos 
que por el importe de la fianza del arrendatario de Con- 
sumos ha sido invertido feh: atenciones dél* Municipio; 
que el descubierto del mismo arrendatario procede del 
retraso ¡¡en los pagos por haber desaprobado la Admi- 
nistración el reparto y encabezamiento del extrarra
dio; que ignora la existencia del expediento de apremio 
referido, así como del débito de Blasco y los motivos de 
habérse eliminado dél presupuesto, y que la no presen
tación del padrón de vecinos fué por estarse confeccio
nando, así como sus deríva<|os dé ;*togAmíBB!tos y  pres
tación personal, y  que las deficiencias de los servicios 
de policía urbana y otros obedecían á falta de recursos.
. ,. Ett,aa¡̂ virtud,hli Góberha|tor ,̂.pon..pmvid©ncia de 21 

fie Enero¡ último, jsuspendi| en sus cargos al Alcalde 
Di Antonio Canales/ primeríTeniente D. Antonio Soria- 
ño y!al expresado boncejal p , JYanoiscuBlasco, ¿ quie- 
nes sustituyó con otros con ¡carácter interino y que pro’  
cedían,fie elecciones anteriores, cubrienfio además otras 
dos vacantes; todo sin perjuicio de lo que se resolviera 
respecto de la incapacidad de Blasco, y que se pasasen
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fos antecedentes de su competencia á la Comisión pro
vincial y  Delegación de Hacienda.

La Sección estima que es acerada la providencia 
del Gobernador de Alicante, usaa vez que los hechos 
expuestos demuestran que por el Mcalde y  el primer 

'Teniente de Alcalde, por haber -en «diferentes ocasiones 
desempeñado las funciomes del primero, ha sido mira- j 
da la dirección y gestión de los intereses del pueblo de I 
Almoraáí con incuria y  abandono punibles y  con el \ 
consiguiente perjuicio i e  los vecinos, con cuya con- * 
ducta se han hecho merecedores de la corrección ad- „ 
ministrativa que el Gobernador les impuso, siendo | 
igualmente digno de dicha corrección el Concejal Don 
Francisco Blasco por el hecho de venir ejerciendo su 
cargo á pesar de la responsabilidad subsidiaria que 
sobre el mismo pesa. Y como además algunos de los 
hechos é faltas ̂ expuestos pudieran ser acaso motivo de 
delito,, parece á da Sección que pn diera ser oportuna la 
remisión de los antecedentes á i- Tribunales de jus
ticia.

Por virtud, pwes9 de fe  expuesta, da Sección -opina 
que procede confirmar la providencia del Gobernador

de Alicante de que queda hecho mérito y  remitir los 
antecedentes á les Tribunales de justicia á los efectos 
á que puedan dar lugar.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. 6. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1895.

RÜIZ Y CAPDEPON 

í$r. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN

Excmo. Sr. : Por renuncia de los cuatro primeros as
pirante* propuestos por ese Consejo para las cátedras 
de L a t in y  Castellano, vacantes en el Instituto de

Mahón; S. M. el Rey (Q. D. 1G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso, Catedrático numerario de las cita
das asignaturas, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales 
y demás ventajas de la ley, á D. José Herraste y  Ci- 
bea, actual Profesor Auxiliar numerario de la Sección 
de Letras del Instituto de Zamora.

De Real orden io digo á V. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Marzo de 1895.

iLOPfiZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Mérito* y servicios de D. José Herraste y CUea.

Es Bachiller y Licenciado en la Facultad de Filosofía y 
Letras y tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en la 
misma Facultad y  tres cursos de Teología.

Por Real orden de 15 de Junio de 1882 fué nombrado por 
oposición Profesor Auxiliar de la Sección de Letras del In s
tituto de Burgos, siendo después trasladado al de Zamora.

Acredita més de 12 cursos de explicación de asignaturas 
de Ja Sección de Letras, de ellos ocho cursos completos.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaria

S e c c io n  d e  S a n id a d

Relacion de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad ,estado y enfermedades verificadas en los cementerios de esta capital el dia 11 de Marzo de 1895
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OM&V&0K0JNU9

1 Ywdfc.. , *
Idess., f , ® 
Ife&U * * . 
Idem . « . .  
Idem .. . .  
ídem... . 
Id em ,...  
Li&m .. . .

10. m. 
2

P Sfraw'-pidn* «■•••«•• Pelcma, 11-......... .
Molino de Viento, 34 . . . .  
Vi f! ato - 2. . . a . • • • • » . . .  a.

$■ m 2 m> Raquitism o.. . . . . .
Atrepsia................

C. del Conde Duque, 1... 
Conde Duque, 40......... ..

y
2 P ídem . .  . . . . y 43 íd em .... 1 P .. . . . . . . y
3
4

1
2
4

25
49

P p 44 Idem®. ♦. 1 P....... . Id e m ... ................. Ruda, 19................  . .  ..
P (lindad Real. 8 .#*. » 45 Idem .*. * 9 d. P............. Idem........... Marqués de Riscal, 26.... 

Plaza de San Marcial, 3 .. 
Cuartel de la Montaña,

pabellón, 7....................
Hospital Provincial.........

5 P Difteria.. . . . . . . . . .
Tráh&^ulosís -----

Paseo de Recoletos, 8 . . . .  
Aguila. 1 2 . . . . . ...............

y 46 Idem....... 4 P ............. Escrófula
6 Soltero.. 

Q&s&do •.
* 47 Id em .. . . 71 Casado *. Debilidad sen il.. . .

7 Idam . . . . . . .  . . . • • Embajadores, 55. •••••••. y y
8 ídCr*Á»« . » * o •

I £8.$ -V. ? ,«8. . . . . . . . .
Idem 
Xdc’ir . .

Hospital Provincial....... . p 48 Idem....... 77 V mdo « i . Senectud................
9

10
11
12
13

Idem.,. , .  
Utas.***. 
Id e r  
l¿«<

18
36

1

Soltare...*
Id em ... 
P . . .

Idem.
Idem .« » .  • • • • * • .  
Oalatmva, 12*. « . . »• • • • • •

»
y

49
50

Idem..® e, 
Id e m ... .

11 m.
36 Casado • •

Inanición * . . « . . . . .  
Debilidad..

San Miilán, 3 . . . . . . . . . . .
Amparo* 9 9 . . . . . . . .........
Caballero de Gracia, 20..
ULasfttauoiAjlS,. .v. „ . . . .
Rodas, 1 0 ........... ..........
Galería de Robles, 7 ........

y

y 51 Id em .. . . 17 d. P. Idem.................. T
5*na. 

25 d.
r> Lxüip p®, <» « » . . . . .  • . ■

Erisipela fiegmoco- 
sa. . . « . . « « * • • . • *

Salitre, 4 3 • , 52 Hembra®.
Id em ....

"P— —
i , „ „ ---
D 53 2 P............. Tdesa.. ..................

Tnel u s a . . . . . . . . . y - 54 Idem®. . . 3 P ............. Idem .....................
w

14
15
16
17
18
19

1 ?-> Fet<* Reloj, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . . .
Conde Duque, 19. ••••*••

y 55 Idem ®... 3 P ............. D ifte r ia ... . . . ........ García de Paredes, 3.......
Carretera de Andalucía, 4. 
Bravo Murilío, 81...........

y
Idtttt. . . . 4m .

1
P . . Laringobronquitis. 

Bronquitis. . . . . . . .
Mam ....................

-5 0 Xuem..  • • 35 Casada*. • Tuberculosis.. . . . . »
Pe Ferraz, 15 •••••••••••••• y 57 Idem...®' 1 P .o ... . .® Idem.i V «

Idem .«*.
Idem
? dm-ti. ^
I d r a . . . .
Id§&'U*»'

Idem,,** * 
Id.6/£U , , .
ÍiUf:, v , .
lámn 
iMm,, 
ídem . . . .  
Ide»

1 P . . . . Artistas, 35......... . » 58 Idem «• o * 81 Viuda.®.. Grippe..® ............. Hospital Provincial.........
Arlabán, 11 • • » • • • . . . . . . .

y
8 í&, 
3 m. 

49
1 

48
2

P T r5 ro Villa 6 . . . ........................ y 59 ídem .... * Feto,, y
P ... . . . . . IdSiTi Beatas, 14 y 60 Idem ., . . 35 Casada.. Asistolia............ Hospital Provincial......... y

20
21
22
23
24 
■25

V iudo. . .  
P . . . . . . . .
Soltare .. 
F .. . . . .  .

Id « . . . * * .  # * Hospital Provincial— ..•  
San Cayetano, 6 ..............

y 61 Idem 52 X d e s a . , Estrechez m itral.. Rubio, 47.......................... y
íd$‘fi- 4 * . . . . . y 62 Idem. 3 m. P............ Bronquitis........... *

Idem...............
Mira el Sol, 20........... y

Ide íjti . . a . . . . . . . . . .
B roncopne umonía. 
F ulmonia. . . . . .  . ‘3.
t e  4B* . . . . . . . . . . .

Pínftnitsl Militar y 63 Id e m ... . 2m. p ....... . Fernando el Católico, 4 .. 
Cabanillas, 50..............Mediodía Grande, 11 ..... y 64 Id tm .. . . 1 p............. Idem,. y

41
36
H  m. 
58 
56 
78

Soltero-, 
Idem. *.«
P

RnRTiital P fflfin fiií] y 65 Idem. • v. 1 p.. Idem............... G&iiieo, 32....................... %
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . y 66 Idem .. . . 1 p ............. 1 H®Sl*n •« Paseo del Obelisco, 17... 

Pasión, 4 ..........................
y
y■ 26

27
28
29
30

Id0m
Catarro pulmonar.
T íl ¿3Yi‘\ -

FftrTooarril- 57.- y 67 Idem,, .a. 8 d. P.V . . . . . . . Idem ......................
Viudo ,,.

6S.
Idem . . . .

Atocha. 15............... y 68 Idem .... . 14 Soltera . Idem...................... Jaén, 1........... . y
San Bartolomé, 8. •*..<> •« ■y 69 Idem®. •. 1 P. . . . . . Id e m . . * . . , . ......... Serrano, 28........... . y

Pleuritis.................
Enfisema p u lm o 

nar . . . . . .  ••

Hiosnital Provincial. • • •». y 70 Id em .... 6m, p.!.\.®.® Idem......... . Calatrava, 8 . .  ................. y
71 Idem...... 3 p ............. Idem... . « « « . . i .® « » Aguila, 4i y

Idem y 72 Id em .... 1 p .. . . . . . . Broncopneum o n í a 
Idem...................

Quintana, 8...................... y
m Íd^ í.,, « 

Idem. u.* 
ídem *«.. 
íd«ÍU. „ . ,  
íd***..,, 
Idem . „ ..

Im  
7 d.
.6 d. 
o

P . . . . . . . .
P . . .  ..

Entp rofínlitÍR Tnclnftfs... . . . . . . . . . . . . . . . y 73 Id em .... 80 V iu da ... P. de los Angeles, 2 1 .... 
Abada, 8 * . . . . . . . . . . . . . . .

y
Idem Idem .. • * • y 74 Idem®... 62 Id em .... Pulmonía.. . . . . . . . y

■33
M

P Id^m .  . . .  • . Reloi 10. y 75 Id em .... 2 p......... . a Pleuropneumonía.. Esgrima, 7....................... y
P ..........
bMkmo .. 
P

Enteritis... . . . . . . .
O /] m f% .*.* 1*Y\ 1 r< Alt A1»A

Virtudes. 15 y 76 Id em .... 46 Soltera.*. Peripatitis.............
Eclampsia.. . . . . . .

Fuencarral, 26................. y
m
M

r.n Corredera A lta, 21...........
Travesía de las V i s t i 

llas, 14 
García de Paredes, 17....
Tribalete, 10... .® •*

A l varado, 22.. • . . . . . . . . .

Alonso á@ lBarco,4 .... . .

77 Id em .. . . 2m. P . . . . . . . . Costanilla de San Vicen 
te, 5...............................

miserere..©.
Cerebritis......... . y ̂V y, 78 Idem *. . . 7m , P......... .. Idem .............. . Morería, 19. y

37
38
39

Iduro,..., 
Id em ....

í.da-T: . „ „
Idem .. . ;

5
1
2

11 d.
1 I s a . . . ,i

p IW ftTítí éví t? es y 7 9 Idem...... lm . P.. Id a m ... ............. Ronda de Toledo, 61.. . . . yr.. • , • « * »*
T - - y 80 Id em .... 5 M en ingitis ........... Habana, 11...................... P

P í - y 81 Idem...... 1 P . . ......... Idem. . . . . . . . . . . . . . Amparo, 6 4 ....................
4 0
4 1

P Eclampsia. . . . . . . .

LeiBriek de recien-
£;P ‘"-T4 0 ................................'

y 82 Id em .... 56 Viuda.... Derrame seroso.... Particular, 10................... P
P.® —  .  .. y

83
84

Idem .. . .
............

18 d. 
60

p
V iu da ...

Inanición.........
Reumatismo..........

Prado, 3 ...........................
Cardenal Oisnsrcs, 25 ,..

y
y

de los inhum aciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día  11 de Marzo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

C L A S IF IC A C IO N  D E  L A S  D E F U N C IO N E S  P O R  E N F E R M E D A D E S

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES
i

S E X O S i
¡á t ! 'V tí g 0 3 9 g i i i 1 & 1 O

> DEL APARATO S : i - t o t a l

[ de 1 . i ; i i I 1 I I I f f í 1 g p í a: l | — s > 1
general

f i §: § i to §. § f g, o p : & 3. Q ir* 1 ? de

LOS INHUMADOS : f f j f f
í • : 1 :

í ::
o

% i i l \ s 0 4 I ñ i  5 Ü 1 ; i  : : inhumación e«
i ; : ; l ; : ; ; 1

r • O• : S* O o < 0 g- l T ?  ^ : • por cansas.

j I * * i
•
a

•
• : : :

?
\ ■ e i l í f

•
i ?

.
• 1

5̂ ^>03,.6?í- .... » ¡I 3 y » > y ■y 1 1 6 »  . 1 y y 1 1 13 : i » y 16 5 > y & 11 38 > 51

ReijUiÜ? iclfe;, ®-6 . . * « • » * » 3 f y y y y y 1 2 y y y y 1 y 7 i y 2 14 1 y y 6 2 26 y 33

Totales,.® -....® ..* y 6 y y y y y 1 2 8 y y y y 2 1 20 2 y 2 SO 6 y y 11 13 64 y 84

Madrid 12 de Marzo de 1895»sEl i  absecretario, D. A « Ga»1tiÜ lQ i
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934  13 Marzo 1895 Gaceta de Madrid.— Núm. 72
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación  general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un Resguardo talonario, expedido 
S L S o s  K í d »  deI »  «n 27 d. Junio último, con los i 
S ”  d 7 n S ,de afeada y 52.898 de registro, correspon - »

«  nombw y como de ( 
acopios de v , Vicente Arrojta para su garantía por loa ‘ 
Oviedo v cs&üirervafiión. de la eamtsfa de lorrehm ga á ( 
Oh* á dispoaicidn.de la Dirección general )

díSbiic&s, y lo forma un título de Deuda aniortizab' ,  ̂ , 
á por 100, se previene á la/persona en cu jo  poder se nal» > 
lo presente e n  esta Dirección genere!; en ia m t e U g ^ ^ fo  
que están tomadas las precauciones aportaos para <r$® no ge 
entregue el referido depósito sino á su que
dando dicho resguardo sin ningún valor transcu
rridos quesean dos meses desde la publicación este anun
cio en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo rÁ !o dispuesto en-el 
artículo 41 del reglamento de 23 da Agosté de 1893.

Madrid 11 de Enero de 1895. Director'general, Olega
rio Andrade. X—1720

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido ¡ 
por la G&ja general de Depósitos en 27 de Marzo de 1890, con ; 
los números 178.508 de entrada* y  45 704 de registró, corres- 1 
pendiente al depósito á favor de D. Victoriano Gómez Salda- j 
ña, para acreditar que posee la renta de 125 pesetas anuales, I 
á fin de que ge le-expidiera título ejercido para la Notaría ; 
de Guillen», en el distrito de Sevilla, y lo forman cuatro títu
los y ún residuo da Deuda perpetra al A por 100 interior, im- ; 
portantes en junto 2.187 peset&s 50 eéntimos^ se previene á : 
la perapna en cuyo poder se halle que lo present* en esta Di- j 
reccióA; general; en Ja, Intelf gmda de qm er4án tomadas las í 
precauciones oportunas p&?n q m  no se entregue el referido j 
depósito siso Asm legitimo dueño, quedando ;dicho resguar- : 
do sinátringún valor ni,efeto transcurridos que sean dos me- ; 
868 desde la publicación d o .este anuncio.'e n  1»  Ga c a t a  d e  ¡ 
M adrid  y Boletín oficial de esta urovinefe sin haberlo pro- \ 
sentado, con arreglo á lo dispuesto en *1 art. 41 del regla- ¡ 
mentó de 23 de Agosto de 189.3.. I

Madrid 11 de Marzo de 1895. = E 1  Director genera^ Olega- i 
rio Andrade. X—1712 í

Intervención central de Hacienda.

Habiendo sufrido extravío las cartas de pago, números 295 
y 796, de pesetas 109*48 y 140, réspeetiví¿&ieníe, expédidaS' 
por esto Intervención central en 13 de^ieinm-bre de 1893, á 
favor de D. Ricardo Yelázquez y  Bosco, Arquitecto encarga
do de lis obras ejecutadas ©n l& Rábida,-con metívóde la ce
lebración del Qqarto.Centonarlo del descubrimiento de Amé
rica, por el impuesto del 1 por 100 correspondiente á canti
dades satisfechas al mismo para dichas obrasy en hácc pú
blico por medio de «ste periódico oficial para que la persona ¡ 
en cuyo poder pudieran encentrarse dichos documentos los ■ 
presente en esta oficina en el plazo de treinta días, á partir 
del siguiente al de la inserción del presente antfncio en lóe 
periódicos oficiales; en la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo sin haberse verileado, se declarará la nulidad de 
las dos referidas cartas dé pago, de conformidad con lo que 
dispone la Real orden de 18 de Mayo de 1865.

Madrid 9 de Marzo d;e,lSP5.=áffl Intorven^riéentfal, San- 
dalio Granja, X—1709

Banco de Espafia.

Habiéndose extraviado seis residuos, números 929 á 932, 
964 y 965, de á 400 reales cada uno, de la cíase de inaliena
bles, expedidos los cuatro primeros á favor de la manda pía
de D. Bartolomé Mora, y los dos restantes á K  comunidad de 
Presbíteros de Santa Eulalia, de Palma Mallorca, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 22 de Febrero próximo'pa#ado, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e ta  de M adrid  y  Diario oficial de Avisos, Según determi
nan los artículos 9.° y  237 dél reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos residuos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Marzo dé 1895.=B l Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X— 1711

MINISTERIO DE FOMEMTO

Dirección general de instrucción pública.

UNIVERSIDADES

Circular.

Habiendo procedido esta Dirección general á formar la 
Estadística de ingresos y gastos por personal y material d® 
los Institutos de segunda enseñanza fiesta la  incorporación 
de éstíís zi Estado, uniendo be datos correspondientes, á 
partir desde 1.® de Julio de 1887 á igual focha de 1894, y con- 
viniendo á los interese,?! dela -enseñanza completar.esta esta
dística con isa de ese Establecimiento, á la mayor brevedad 
posible, dentro d^i periodo citado, ruego á - V. S. que? con la 
mayor urgencia proceda á reunir todos les; antecedentes rela
tivos á los ingresos y gastos mencionado* y lo máa completo 
que eea posible, remiriéndolos directamente á este Centro, 
procurando anotar separadamente los ingresos por conc&p- 
tos, camo hw gm  tos distribuidoheh un ce adro y Beúkladp 
en ios totales el beneficio que haya obtenido -el Estado ó el 
déficit que hay» nodido cubrir»

Encarezco á V . 8. de nuevo la urgencia. •
Dio* guarde á V. -S. múehoB años. Madrid 12 de Marzo 

de 1895. =  El Directo? general, Eduardo VibcontL=k los 
Rectores de las-TJMvemds,¿es, • Directoras, de ¡Ja.' Escueta de 
Diplomátíc*. deiag"'#*? Arquitectura, de ‘Pintura, Escultura y 
Grabar,, ne ifeg once- p^viueiates de Bellas Artos, de Artes 
y Gocs/crcíp; de'Naútíca, de Ingenieros ína&stritf»
les?, f.<* Irs Normales ló&wrofe y Maestrág, Ve* urinaria y  
0^ 7 ^  ^  f,1&*i*sa J Dficlwariótr y da Sordos .. y <lV

El Director general del Instituto Geográfico y Estadístico 
me ai 28 do Febrero último to.qui rg u c :.

T'x ' jv'. la i»;ítorció por el
Cr;  ̂ ■»'f* “c vjvpVj* d,:', A.rtineyír.-̂  D José Bollán y Arcos, 
ti, «o iC'^ec de ^ permito el. uso de la medalla adopta»
ds ñor E fi*> \ ord-n í? de Noviembre d@1892pm el Cuerpo

de Geodestas, en VtañBión á haber desempeñado dicb a Q 
dur&nte varios

Ternend^ cu¿Bta igual deseo ñ^^ ^Mkifesfcado, 
aunque ^  l ima oficiosa ó de consulta, o tr^  thdiíriduo^ qué 

eP^ftohtran en análogo caso:
Y  'Considerando que-sl biea cfí^Ra insigniu se creó al órga- 

jraSxarae e^te Guarpo con el solo carácter de distintivo.de los 
que á é! perteneciesen ó hubiesen pertenecido, es légítiino ¿1 
deséo del recumnto, como satisfáctorh) ha dé Sé? para todos 
poder significar por Modo ostensible el haber contribuido con 
su Inteligencia y conocimientos científicos á establecer los 
fundamentos pam la formación del Mapa nacional,^y los qúe 
en coopetacién con les demás países han de seívir para la dé
te rnaíir ación ds la forma y dimensiones de la Tierra, tomando 
pafte aótira en estos trabajos;

S. el Rey (Q. D. G.), y en su nómbrela Reina Regente 
del Reino, m ha servido diiponer que se haga extensivo el 
uso de la referida issigma, aunque sin el distintivo del pasa
dor que marca las categorías, á todos los que, aunque sin po
seer el título do tales Geodestas, "han' desempeñado esté co
metido, á partir de la ley de origen de medición del territoriq 
de 1859,-en cuyo es so sí encuentra ©1 Ihno. Sr. D. Miguel Mé- 
rino, Director del Observatorio Astronómico de Madrid.

Lo que comunico á V. S. para su conocitnieúió'y saririáó-.;' 
ción. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 7 de Marzó 
de 1895.=E1 Director general, Eduardo Vincenti,==Sr. Direc
tor del Observatorio Astronómico de esta Córte.

Deseando esta Centro directivo que adquiera la mayor y 
más solemne publicidad la -smscrieión iniciada por 'el Magis
terio de los diversos grados d« enseñanza, con destino almo* 
numtnto que ha d ed ica »  á la memoria del autor de lá 
ley de XhatrucciÓB pública de 1857, se ha servido dispphór 
que m  publiquen- m -1 a- G a c e ta  de M adrid  las listas de sUS¿ 
critore»,'- por provincias^ y  con la debida clasificación de Gen* 
tros de enseñanza.

Dios guarda á Y. 8. muchos -años. Madrid 12 de Marzo 
de;1895.=Kl Director genera^ E. Ymcenti.=8r. Presidente 
déla Go ;x¡ irión recaudadora.

J u n ta  co n s titu id a  p a ra  e r ig ir  u n  m on u m en to
a l  E x c m o .  S r .  D  C la u d io  M o y a n o  y  S a m a n ie g o

COMISIÓN RECAUDADORA

í Relación de las cantidades, recaudadas 'para el expresado 
í fin, con expresión de donantes y estaMmi^en^os m  î ñ^
| los Profesores prestan sus servicios,

PROyiNCIA DE AL AYA
7 ... v' Pesetas.
Instituto, —y -- i

1 D. Félix de Eseverri, D i r e c t o r . . . . . #e. ....## .7',
Hipólito Díaz-Pardo, Yicedirestor.. .......  7
Federico Baráíbar, Seerétario   5(50
Pío C e r r a d a ••••« •••« . . . . « svv 3‘50
Luciano Giebert. . . . . . . . . . . . . . . . . « « 3
Benigno Ayala  ................. .................  2‘50
Enrique D íaz-Párdo ................... 2*50
.Herminio MadSnaveitiá..... . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . .  2‘56
Tómás Baeza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « ’« . . . . . . . . .  1
Epifanio Díaz de Arcante.. . . . . . . . .  i . .  v. . . . . .  1
Fermín Odón Apraiz.    2

Total.....................  37‘50

Escuela Norm al de Maestros,

D. Aurelio López Aguirre, Director. ............ .. 5
Eudoro Gmm  Arrióla, segundó'Profesor. •••'•• 5
Generoso B^jo é Ibáñez, tercer Profesor.  5
Bernabé de Saiazar, eclesiástico.  ........  . 3
'Rufino Lopes, alumno, . . . . . . . . . . . . . . . .  2S50
J&im® MorquijÜas, i d . .. ;* .,y... ¿ ¿. 0‘25
Dordeo Gortázar, id. .......... ................. . ; 0*25
¡IldefonsoQuemada, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘25
Eugenio Telleria, i d .  .................  0‘25
José González, id ..  ........   Q‘25

■ Yenaucio Arcante, i d . 0*25
Gamemado Gá»teasof:o, id .............................  0*25
Ignacio Pastor, id . . . . . .  a. . . . . . .  0*25
Antonio López, id» . . . . . . . . .  0*25
Federico Ruiz, id .   ................    0*25
Ildrionso Ur&Kte, id .. . ..............................  0*25
José Aguirre, id .  ....................   0*25
Luis Moraza, i d . . . . . . ; 0*25
Gregorio Orive, id............. o............................  0*25
Samuel Cerezo .......... 0*25
José Orcasit&s........................................ "0*25

T o t a í . . . . . . . . . . . .  24*50

Escuela Norm al de Maestras,

Doña María Enguato Pradas, Directora..   . 5
Valentina E'rendúm, RégCHte 

D. Andrés Gamona, Profesor,... . . . . . . . . . . . . . .  .
Doña Petra Alón so, Auxiliár . . . . . . . . . . . . . . . '  ' S

Eloísa López, alumna............................ \9m\ 0*50
Baldomera Vi.iaurtoto„í.d--.. . . . . * . . . . .v... 1
Enriqueta N . Ruiz, íd.       .......  1
Eucarnación,Hernández,..id..*...
Josefa Ozámis, í d ................. ................ . l

■Raimunda.Salazar,id...¿... . . . . . . . . . . . . . .  . \ y
Manuela ToÍosaaa,,íd.......................... i  '
Cecilia- Adrótígui, íd     ....................... .. 1
Luisa Pérez, í d . . . , ^ v . . w V .  1
Ireu^ Amigof íd. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  l
Camila Sávz,,íd ....... ¿. . i . >
JhanaOftuzts i d . . . . . . .................... ; i  ^
María Saín, id ... . . . . . . . . . v . . .  .v . . '. . .  " 1 '
Asunción. Z aneada,. íd  .......... ..................... i
Salina ürkrt^, íd. ....... ......... 1
V ien ta Skíüz Boís, id  .......... 1
Jesusa Ga.’arra, íd ......................................  .. i
F ra n c ia  -Argóa, id............. 1
Bernardina Arriazaoal, íd........................... i
G&rpaim Rozas, id-; ....... . 1
Alejandra Olavarrm, id    1
Lucm Bilbao id    i
Mana Cosío, id  ....... . 1
Daniels, B ) ugsrs, íd i I 1
Epifanía íd . . . . .............................. .. j
Mana Gas^e^ana. íd ninn

dMam AugnK» López.id ... i
Dominica Aírur-re, íd   .............. . i
Hilaria Ir&zíbd, íd    . . ’ * i
EiTÍra Olsyegojs, íd  * .* ! ! ! * ! ! ’ ! ! !  1

Pesetaŝ

Doñk Ageensidn Basterra, íd ............   0‘50
Baldomern Gam arra,id....... . . . . . . . . . . . .  0‘25
Glara A^u&yO) íd 0*50 ■
Fermina Blanco, í d . . . . . . . . ........  0‘50
Natividaddél Val, íd .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  05Ú
Díonieia Santa María, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 50
Isabel BriñaB.íd ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
Ignacia Zufía, i d . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .  0 50
María Segura, i d . . . .  .......   0‘50.
Nemesia Diez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Emilia Monte, íd . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . .  0‘50

i Paula Gago, i d . . . . . . . . . . . . . . ........  0‘50
Ignaciade Ayala, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
Rosa de Ayala, íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
Iné* Betsuen,id ........... . . . . . . . . . . . . . . .  0 75
Vicenta UrrestaíazU, id.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  0 50
Resurección Urrestárazú, i d . . . . . . . . . . . . . .. 0 50
Basilisa Mocoroa, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
Aurelia Ufrestarazu, id .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  050

í Josefa I b a r r s . M ; . . , . . . . . . . . .  0‘50
Pilar ú.zcé>rate, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I-
Ambrosia luz®, ídv. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ' 0?5fl

i Lucia Ojangu«eú, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V "
Fermina Vaierdi, i d . . . . . . . . . . . . . . ........ i
Vicenta Ald&zoso, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Daría Contreras, íd .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O‘50
Antonia Mendoza, id            i
Pjiar Martínez d§ Murguía, id . . . . . . . . . , , . .  1
Simona Ríos, id. . . » .  i
María Espinos*, íd ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  1
Amalia García, i d . . 0 ‘50

i Emeteria Alonso, íd........... ..... ..........  1
f Paula ElqatpBdo, í d . . 0*50
| María Ibüñsz, i d.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » , .  v. > 1 ¡

Lorenza Gógencia, íd . .......   0‘5Ó
Fernanda Ssgastigudúa................ I

i tíoncepción Sánchez, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
Anastasia Arnász, id..     ......................  0‘50,
Teresa Vivar,id.. . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . .  1
Fel*s<6Pecina, id.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  X
Angela Encimss, íd.................. 1
Pascuala Amaga, íd. ............................. . 0 50
Petra Medina, id . . . . .......      0‘50

i Cruz Caballero, íd .    ........................... . 0 50
Dorotea G&lindez, íd.............................. . 1
Eustaquia González de Heredia, íd.. . . . . . . .  1
María Almorza, íd.................................... 1
Francieea Calle, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ _ 1
Petra O maechea, íd................... .............  1
FelisaUgalde, íd................ .................. . 1
Benigna Relloso, í d . . . . . . . . . .  0‘50
Rosario Quemada, íd..........................  0‘5Ó
Olegaria Ruiz, i d 0-50
Teresa Nanclares, íd.................................   0‘50
Juliana Iriarte, íd   ..............................   0‘50
Eloísa Rodríguez, íd..................................  0‘50
Elena Zalueta, íd . . . . . ............................... 0‘50
Taresa Ibarra, id   .........     050
Beatriz Guinea, íd ..  ...............  0 50
Dolores López, íd...............................   0‘50
DSm asaUrrutia,íd ............................. . 1

TOTAL.  ................  83

Maestros de la provincia.

D. Dámaso Antonio Molina, Inspector de primera
Enseñanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10a

Santos Palacín, de Labastida   2
Doña Ascensión Morales, de íd. .......... ......... . 2
D. Marcos Sagasti, de Salvatierra... . . . . . . . . . . . .  2
Doña Ana Ibáñez, de íd . . . . .......... . 2
D. Braulio de la Cruz, Puebla de la B arca ........ 2 25,

Andrés Arana, Unzá........................... .......... 2
Pascual Aróategui, Durana........................... 2
Francisco Fariñas, Manzanos...............    1

í Honorio Mozo, Lanciego................. .... 2
Doña Valentina Martínez, íd..................... .........  2
D. Pedro de Pinedo, E sp e jo ......... . . . . . . . . . . . .  %

¡Julián de Otaeguí, Y é c o ra . . . . . . . . . . . . . . ........  2
Atanasio Fernández Cobo, V ito ria .......  5
Fé López, Betoño  ...................  1
Gabriel Ceballos Manzanos, Aspuru....  2
Eugenio Domaica, Lagrán.............. 150
Victoriano Fernández, Villavarde...............     I
Vicente Ugarte, Elosu ..........................  i
Pedro Mendoza, ElviÚar...............  2 25

Doña Escolástica Sagredo, íd .    .....................  2‘25
D. Claudio G a r c í a , T u y o . 0 50

Juan H. Alonso, Sendadiano  ........  1
Jueto Zapatero, Sam aniego......./... ........  2
Cesáreo Martínez gola, Vitoria  ....... 5
Vieente Millán Yus, Laguardia..   2 £0
José Eguiluz, Elorriaga  ................. 2
Camilo Gauna, Villafría.................   X

Dona Francisca Teres*'de Rodríguez, Amurrio... í
D. Pablo Hermosilla, OllaYarri............. ..... .... .

í Pedro Moneo, Ojón.  ............................... ¡
Doñ» Felicitas Muñoz, íd . . . . . . .  . . ...........
D. Claudio Uralde, Vitoria.  .......................
Doña Asunción Sáiz del Val, íd ........................   í<

Victoria IJncelay, íd .   ......   ¡¡j 50.
Hlpiana Lijarreta, íd   -------------   5

D. Fernando del Río, Armentia     ..................  1
Claudio Marquinez, Peuacerrada     1
Demetrio Ruiz, Loza  ............... 1
Trinidad AlYarez, Baroja..............  j.
Francisco Velasco, Montoria . . _________   1
Francisco San Millán, Payueta ..................  1
Juan Michalena, Oquendo . . . . . . . . . .  2
_Modesto Ruiz, íd.,........____  ...______________ 2

Dona Lucila Isasi.        2 50
D. Juan E. Elorza, Llodio.... .................   2
D. León Sáenz de Ugarte, Santa Cruz de Cam-

pezo. • ■ • « . . . • • o » * * . • • • • • • • • • • « « • • • • • • • « • • »  á

Dona Catalina Gamarra, íd.    .........   y
_  Hermanegilda Cruzado, Pipaón......   ‘ 1
D. Francisco Lubiauo, Aramayona  ̂ >
Doña Fernanda Paternaín, íd . .  ........  1
D. Valentín Sarralde, Uncella.         <’ r
Doña Florentina González, Llodio. ............   >.•
D. Celedonio de las Heras, Maeatu... . .  *  .........   I

Fausto Ibisate, Atauri.  ..............................   0
Rufino Ruiz Rubio, EchavarrLCuart&ngo. • ...  & 7.>-
Justo Ibáñ^s de Mendoza, Barambio..•••• ...•  L
Nioolás López, Estavillo............. ............. ... I*b0

Doña Cipriana Hernández, Berganzo..................  2
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Doña Angela Montero, Baños de Ebro....................  2
D. Fidel Lazeano, Víllaíranca ( A k v a ) . . . . . . . . . . . .  0*75

Timoteo Mate, El B urgo.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*55
Luis de Alday, Adana. . . . ...... ............... . 1
Lucas Rey Terraza, A m urrío .... . . . . . . . . . . . . .  1*60
Luis Teilería, A r r i ó l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Alejandro Ibáñez, C á r c a m o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Isidoro Armentí»,, Lubijana-Morillas.. . . . . . . . .  1
Juan de Caray, A r a y a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Doña Celestina E lÓ B e g u i,id .. .. .... . . . . . . . . . . . .  1
Presentación Adán y Tardío, Salinillas.. . . .  5
Saturnina Olañeta, S a m a n ie g o .... . . . . . . . .  2

D. Fernando Aberásturi. Gueréñu.. . . . . . . . . . . . . .  1
Eusebio Calzada, Iz a r ra .... .. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Moisés Arberás, Roitegui... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Cayetano Arenaza, Beiunza... . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Esteban Fernández, A bom icano.. . . . . . . . . . . .  1
Alejandro Pérez, A udícana..  ........ . 0*25
Formerio Moraza, Villanañe, ..................  1
Juan González, Ulivarri de los Olleros..............  1
Santiago Mendía, ReSpaldiza. ............................  5
Juan Pérea, A nes..  ........................  1
Valentín M e n o y o .S o jo . . . . . . . . . ..........................  1

Dona Petronila Elorrieta, Luyando  ..............  1
Francisca Fernández, Iz o r ia .;...................... 1

D. FranciscoOrtiz, Murga  .................... i
Inocencio Menoyo, Maroño.  ........................  I
Manuel Quintana Corres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Total. . . . . . . . . . . .  155*30

RESUMEN
Instituto. .........      37*50
Escuela Normal de M a e s t r o s . . . . . . . . . . . .  2450
Escuela Normal de Maestras. ................  88
Maestros de primera enseñanza.. . . . . . . .  155*30

Total. 300*30
Deducido por gastos y g ir o . ,. . . . . . .  ¿ . . .  13*60

Líquido recibido..................  286 70

PROVINCIA DE ALBACETE
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado

ra, 299*45 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá al 

final.

PROVINCIA DE ALICANTE 
Instituto.

D. Emilio Señante     9*88
Faustino P é r e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I***’ **”  18*05
Ramón Banus        ; . . . , .  . .  ‘ 15<27
José Soler......................    13*88
Victoriano Ñuño.....................................!!!!!!.** . .* 9*88
Hermenegildo Gmer..................................... .. 12 50
Francisco Garcerán .................  . . . . . . . . v  988
Aniceto Cuenca. . . . . . . . . . . . . .......... ..■ # . 9<88
Enrique Ferrer.  9*88
Leoncio Roig. .......................     6*74
Engenío Terol.......................  . .  2il l
Salvador García..  ........................................................ 2*77
Vicente García...............................  . . . . . . .  2*77
Antonio Franca....................................................   * '  5*55
Manuel Alcázar -------- - 4
José J o s a * * .. . ......... ■   3*47
José Bonet . . . . . . ........ .  • • ! ! ! ! ! !  4
Manuel González. . . . ............ .........*. * ] * * * * * ] [ [ 3^ 3
Ramón Samper . . . . . . . . é, 277
Marcos Llopis . . . . . . ............... ! ! ! ( ! ! ! ! ! !  2*77
Fernando C am uñas..... . . . ..................... ! ! . ! " !  2*75
Vicente Bas..  .       .........        2*75
José Pastor* . . . . . . . .  2*69

Total ¿ ¿  ¿, .  158*13
. # . • •' ’• ' ■ ■ ;

Escuelas Normales de Maestros y Maestras,
D. Antonio S a q u e r o . . . . . . . . ................................................. 12*50

José Martínez  ..........10
Pascual B l a s c o . t . . . . . . . 5
Jo^é María Arnáez.. . ............. . ...............   ’  .* 7^ 0
José R e ig . .............            I 2
Antonio Sánchez Alcaraz. 1 .1 ....... * *’ ’ i ’ ' \ * 4*20
Pío C a lv e te .* .... . . . . . . . . . . . . . . . . V . . . . . . . . '  2*47

Doña Josefa Pérez A guado..  ........ . . ........... '*** 2*50
Isabel Sáez......_____ . . . . . . . u ; .  . . . . .  "  2*50
Sofía Capellín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . ! * ! *  2
Carmen F e m n d iz .. . . . . . „ . .  1. . ’*\\\\\\\\ 1*35
María M a r c i b í . , . . . . . . . . * . ,  ................................... 0*95

D. Olegario Q u ile s .. .. . ........ . . .................................... 0‘50
Total* .. . . . . . . . . .  53‘47

Escuela de Comercio.
D. Blas de Loma y Carradi. .               ......................  8

Luis Quingles.. . .. . . . . . . .  . .■*.... é ¿ . 6
Manuel G ironés.. . . . . . . . . . , .    ..........  6
Antonio Laveroni              # # # g
Franfersco B u * h é l Í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿J .*#.** 0
Cristó^ál Falcdn..     .......... *..........m\\ g
José Mariano M ilego..     ....................  5
Rafael Campos  ................... *. 3
Lorenzo Sellés>.....              ......................  3
Vicente Lierca.. . . . . . . . . . . .   ......... . . .# ! ! !•  3
Juan Sansano,. . . . . . . . . ........................ 3  <
José A la r c d n .. . . . . .  ................................ 2
Manuel C r q m & d e s . . . . . . . . . . e . i  ¡

Total    57

Escuela industrial de Alcoy.
D. J o s é . . . . . . . Q . 8 s

Rafael B. Valor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ‘50 |
Enrique V ilap lana..^ ...f . . tf. . . . . . . . . . . . ¿. . . é 6 |
Fernando Cabrera  .......... ..................  4 1
Ricardo R igal..*  ........................... 2‘50 \
Enrique Ju an .. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  2

Total, o. . . . . . .  o.« 25 j

Escuela de Artes y Oficios de Alcoy. |
D, Emilio Colomina....................................................  6*79 \

FranciscoLaport»  .................. .. 6*16 ^

Pasetas.
D. Vicente J. Pascual g‘48

Emilio Orduñas............................   6*16
Enrique Vilaplana.. . . . .  M ¡ . V.. .  4*94
Quintín Pastor......................     2*47
Elias G arcía ..... ........   2*47
Antonio Vilaplana       2*47

oaé Soler. . . t f , , , , t, ,  3*09
Santiago V i l a p l a n a . . . . . . . .  S‘09

'íu *••••••••. • •*«•••••••••«..... • 2l47
Enrique Ibarra»....  .............................. ^47
Joaquín Momo  .............   2*47

Total. . . . . . . .........  51*53
Maestros de la provincia.

D. José Antonio Hernández, Inspector.................  7
Francisco Escolauo, A lica n te ...,....,.¿ ..» ... 5
Joaqum Orozco, id.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . 5

?1rozco- P   ....... .......................  5wnés Ballester, id  ....... .. 5
Marcoá Perez, id . a a • 5
José Alemañy, id.. 5

w î * 2(50
Doña ViceñtaBerepguer, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

Josefa Navarro, id ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Rosario Barrera, id .  ........................  5
Filomena Ayela, id............................... . 5

__ '"Ŷ íoenta E g u e e » . - i d * • 1
D. FroilánF. Fuster, Denia ......... . 3

Antonio Saluco, Redoran . . ....... ................... . 2
Gonzalo Faus García, A l c o y . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
GonzaloFáus Sánchez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*50
Juan AntonioCremades, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*50
Antonió Pérez Gfsbsr, i d . . . . . . .___ . . . . . . . . . .  4*50
Í 0Be Ribera, i d » 4 50

Dona Dolores Ramírez, id   ..........     4*50
Rosa Garbonell, id.   ...........    4*50

i María Luisa Llórente, id  ........  4*50
| DoloreB Benedito, id.....................................  4*50

Josefina Llórente, id ..  ..........  4*50
í ^  ^  Rafaela Ramos, id   2*25
i D. Valeriano Gran, Murlá.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50

Doña María Teresa Ribas, id .      .................. 1*50
5* J  a™ # Cardona, Ondara................................... 3
Dona Vicenta Montó, i d . .  ....... . %
D. Carlos García, Catral...............    2*50
Dona Pascuala Rodríguez, i d . . . . . .___. . . . . . . . . .  2*50
D. Francisco Agustín, Vergel...............................  2
Dona Rosa Pastor, id.............................................  2
_ . Ana María Monserrat, Castell de Castell,... 2
D. Juan Alcaraz, Sagra................... ...................... 3
^ Gaspar Salinas, Confrides..........................   1*50
Dona Mana Josefa Vidal, id.  ......................   1*50

Total. . . . . . . . . . . .  138*25

: RESUMEN
Instituto.......................   158*13
Escuelas Normales de Maestros y Maestras. 53*47
Escuela de Comercio...............  57
Escuela industrial de A lcoy. ....... . 25
Escuela de Artes y Oficios de Alcoy.. . . . .  51*53
M«sstros de la prorinciá   138*25

? Total........................  483*38
Deducido por gastos y g i r o . » '

Líquido recibido.   483*38

PROVINCIA DE ALMERIA
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado* 

ra 472*75 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá al 

final.

PROVINCIA DE AVILA
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado- 

ra 702l96 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá al 

final.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado

ra 260 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá al 

final.

PROVINCIA DE Lá.S BALEARSS
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado

ra 800 26 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá al 

final.

PROVINCIA DE BARCELONA
 ̂ Cantidad remitida á̂ esta Comisión recaudado*
\ ra 2.64918 pesetasi
í La distribución correspondiente aparecerá al
:
• PROVINCIA DE BURGOS

Cantidad remitida á esta Comisión recaudado- 
¡ ra 813*94 pesetas.
< La distribución correspondiente aparecerá al
¡ final.

; PROVINOIl DE CACERES
Cantidad remitida á esta Gomisión reeaudado- 

I ra 355*25 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá aí 

final.

PROVINCIA DE CÁDIZ
Cantidades remitidas á esta Consisión recauda

dora procedentes la primitiva Búseríción.
La Asociación provincial del Magisterio   125
D. Hermengandio Cuenca, Cádiz ...............   25

José María Franco, id    ...............................  5
Doña Carmen Elíseas, id   .............................     5

Irene Cerdá, id.............................................   5

Pesetas.
Doña Dolores Fernández Palacios, id...................  5
_  _  Enoaruación García, id .  ..........................  3
D. Esteban Gago. Alcalá del Valle........................  5
Dona Antonia Itavel, i d . . . . . . . . . . . . ...................... -7.50
D. Juan López Abad, AlgeciraS. . . . . . . . . . . . . . . . .  3 '
_  J08® id«. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

4 l̂ia_9°rrea, íd ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. EduardoBerez, id.     ............ 1

Jose Br^ons, A r c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Manuel Maestro, id  ------ . . . . . . . . . . . . . .  5

_ Juan Hidalgo, id .. .. .................... ......... 5
Dona María Gil Cálvente, íd . . . . . . . . . . . . . ____   1*50
5* Francisco Sánchez,Lenaocaz..   ....... . 2
Pona JosefaFranco, i d 2
D. Joaquín López Mira, Bornes...................... . 2
Dona María Lschugo.íd... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

Carmen Ramos, C a s te lla r ... . . . . . . . . . . . . . .  1*50
D. José Lipiani, Ceuta . . . . . .............. ..................  3

Juan Romero, Chidana....................................  5
~ _Joa? “ a Santos, íd  -------- ------ ------------- 3
Dona Dolores Lerate, íd........................................ 4
n T Moro, íd***••••. • *, ,• • • • • * • a •• *♦. * * 1
D. José de Golmayo, Oh!piana..aa.ae*e..s.*.*.» 4

Antonio Ruiz y Ruiz, Grazalema. . . . , . . . . . . . . .  3
Federico Noa, Benamahotna (Grazalerha)...,,. 1*25
Juan Cepero y Montero, Jerez de la Frontera.. 2José Mana Euríquez, íd .......... 2
Juan Manuel Mayol, íd .............. » . . . . , .................  2
Manuel Castilla y Adamúz, íd .  ........... 2
Antomo,Aguado Miranda, íd   2
Julián Cuadra y Orrite, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

■u........................................................... ....... i . . . , .  2
Dona Trinidad Martínez íd . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  2

Francisca Doblado y Gil, íd    .........  2
Joaquina Larios CasteUón, í d . . . . . . ......... . 2
Rosario López García,íd. . . . , 2

D. Juan de iaPnda Navarro, i d . , . . . . . . . . . . . . . . .  1
D ?fT ?  í ! n#z ?rrrera’ íd • * • • * -  -  • * • • * —  - 1.n ’S  CWnwzOuzmán, íd ... . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Emilio Limón, Jimena. • • ... . .  . .
Dona Dolores Limón, íd . ^r « ............................ ..................................................... ... .....................................  OMaría Galán, íd........................................  5
D. Ildefonso Vela, Prado del R e y .* * ... .* .. . . .#o.V 6

Berrendo A. Caire, San Fernando   4*50
d®¿ Arco»íd-  • • •  ........   4*50Dona Emilia Martínez Peña, id.............................  4*50

Gertrudis de Torres é manes, i d . . . , . . . . , . . 4*50
Meriadeia Paz Ortega, í d , . . . ....... . 1
Carmen Cantelmy, San Roque ....... . 5
Felipe Díaz,idi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

n̂ l̂ 8M^0T?f7i10’ryiiiftmartín ....... 3Dona MaríaRoldán, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Total. . ................  320*50

. » P̂ ocedailt* d® la segunda suscripción 
320*75 6 Domirión recaudadora, pesetas

Da distribución correspondiente á dicha segun
da suscripción aparecerá al final.

PROVINCIA DE CANARIAS
Instituto.

D.íQuintín Benito y Benito. .................... 12*50
P^enio^Samte Jfcrie^.,  ...............   13*29

í •••#•*••«..•••*«.**. ' 8*68
,u i f f l a r w d e l O l m o y M * h g u e z . . . , 7*50

Mateo Alonso del Castillo.................................  7.50
Manuel de Qgsunay wandenhede-..• *•***..* 7*50
Antonio Zerolo y Herrera  .................  3*75
José Calvo y Calvo. *   ................. 5
Lucas Vega y Padrón.. . . . .  ¿ . 2 50
Francisco Torré»s y Cuevas.... . . . . . . . . . . . . .  2*50
Guillermo Cubillo yA gu ilar....  ......2 50
Ramón Asc&nió y León, Bibliotecario.. . . . . . . .  6 78

Total   80
Escuela normal de Maestros de La Laguna*

D. Tomás Rodríguez de la Sierra, Director.. . . . . .  IPIX
Próspero Martín Almenar, segundo Maestro... 5*56
Francisco Torréns y Cuevas, tercer Maestro... 4*86
José Tarifey Tejera, Profesor auxiliar de Re

ligión....................   - .........   1*39
Julián de Armas y Martín, Escribiente............. 1'67
Jenaro Saavedra y Armas, Conserje.................  1<94
Blas Gob zález, Mozo ............ .......................  o*69»

Total. . . . . . . . . . . .  27‘22
Escuela normal de Maestros de las Palmas.

Sr. Director  ...............    6‘28
Segundo Maestro. ____      4*34
Profesor dé Religión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*23
Regente de la Escuela práctica. ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  5

Total. . , . . . . . . . . .  16*85

Escuela provincial de Náutica.
Sres. Director y Auxiliar, ..........   7*35

Total. . ................  7*35
Maestros de la provincia.

D. Rodrigo dé la Puerta, Inspector.. . . .  . . . . . . . .  8
El Auxiliar (periódico)  ...........     ♦ 5

D. Juan dé la Puerta, Santa Cruz de Tenerife.. . .  5
Francisco Alvarez Jarráis, Orotava.. . . . . . . . . .  3*37
Benjamín J. Miranda, Puerto de la Cruz. . . . . .  3*37
Juan Suárez,P&so,....  ............ 2

Doña Juana Hérrerá, íd .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2
D. Francisco Guilléá Morales, Saüta Cruz de Te-

n eH fe ........  ....... . 3
José Hernández Quintana, S a n tia go .......... 2*22
José Mirandá, Fetiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  2*22
Modestó Cruz, Guía (Palmita)     . 2*22
José Arroyo Armas, Fías (Machez)............... .. 2
Antonio Morales Montesdeoca, Antigua,. . . . . .  2*22
Juan Vila, Hermigua ..........     2*50
José Hernández S»yer, Santa Cruz de Tenerife. 5
Francisco Artilea Lozano, Galdar (Juncal).. . .  2
José María Hernández, Mazo ...........     3*37
Juan González Ravelo, Icod 2

Doña Cipriana Martín, Agaete  .......... 3
D. Ramón Fernández Armas, Icod.........................  1*25

Domingo Hernández Suárez, Realejo bajo  2*22
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B ola  Escolástica de la» Casací, Breía a l t a * . . * &
B Julián Guerra,Funta Llana..............................................*
Doña Dolores Algarradas,id-.. . . . . . . . . . . . • • • • * • •
IX Garlo» Calzadíllag Sayer, Santa Cruz de Te-

nerife -  * •    *. a
Manuel Oliva, Feide .................................
Carmelo Zumbado, Las Palmas.  ............   •
Luis Vizcaíno, Santa Cruz de Tenerife . . . . . . .  4
Miguel Fernández, Icod  ................... *.........  «

Bola Tarcila Expósito, Betaneuria. • ■<
B. Francisco Pérez Rodríguez, Guia de Cananas.. j

Nicanor Ayala, Valverde. . . . . . . .  •  ........ . 4
José Sánchez y Sánchez, Agaete. . . . . . . . . . . . . .  4 uu
Antonio Cabrera de las Casas, Santa Cruz de

la Pa lma. . . . . . . . . .  *— *...................................  %
José Cabrera López, id. .
Diego Ramírez, Santa Cruz de la Palma. . . . . . .  j
Pedro F.de las Casas, i d .« • * • • . . . . . . . * • * . . • • •  ~

Doña Clotilde Galván, id....................................... «
Rita Pérez, id...*.•*•#••••••••<»••••******* ^

D. Justo Miranda, Moya................. .............. o
Victoriano Henriq uez, Puntagorda............... . ¿
TemístocUs Díaz, Realejo aito  . . .  o
Francisco Armas Ferráz, Santa Cruz de la

Palma.......................   *...........— ............... ¿
Santiago Hernández, Gruía de Canarias».. .»•».  «
Gaspar Arocha, Realejo alto (Cruz Santa). • • • • 1
Pedro Hernández González, Giiimar................. . *
Inocencio Mascareño Garaíía  .............. «

Doña Concepción Ruíz Marín, Realejo bajo. . . . . . .  4
D. Antonio Ruíz Suárez, Rambla»•••••*.»•*«•**• 4

total. ...................   133‘71

RESUMEN
Instituto...................................   80
Escuela Normal de MaestroB de Laguna.. ¿I ¿¿
Idem id. de Las P a l m a s S ' 2 ?
Eseuela provincial de Náutica    7 35
Maestros de la provincia. ...................... • 133*7 i

Total.............  ............  265*13
Deducido por gastos y giro......  ............  3‘15

Liquido recibido..............  261*98

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado

ra, 47596 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá al

final. . „ .
Suma recibida de las provincias mencionadas,

8.503‘O6 pesetas.
Suma recaudada de los individuos que se expresan

en las anteriores relaciones...................   1.369*81
(Se continuará.)

Dirección general de Agricultura Industria y  Comercio.
Plagas del campo.

E n  virtud de la autorización concedida por Real decreto 
de 11 de Enero del corriente año, esta Dirección general ha 
señalado el día 23 del actual, á las tres en punto de la tarde, 
para la celebración de nuevo remate en pública subasta, por 
haberse anulado el que tuvo lugar en 18 del mes anterior, 
para el suministro de sulfuro de carbono necesario para com
batir kfiloxera en la provincia de Cádiz, con sujeción á las 
condiciones que se detallan en el pliego inserto en la G aceta  
db Madrid de fecha 7 del mes anterior,

Madrid 12 de Marzo de 1895.=E1 Director general, P. M. 
Sagasta.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y  Estadístico.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Febrero 
anterior, eata Dirección general ha señalado el día 23 de Abril 
próximo, á las dos de te tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta del suministro del material  ̂ facultativo necesario 
¡para el servicio de los trabajos geodésicos, topográficos y es
tadísticos, consistente en papel de diversas clases, objetos 
de escritorio y de dibujo, enseres para delinear y demás 

afecto»,según detalle por cla*e y cantidad que contienela 
lista y muestra a que estarán de manifiesto en el Negocia
do de la misma, y cuyo importe total asciende á la canti

dad de 10.000 peseta®.
La subasta se celebrará en Madrid, en la expresada Direc

ción general, sita en la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan 
fBarrio d® Salamanca), en los términos prevenidos en la ins- 
‘irucoión de II de Septiembre d$ 1886, hallándose de mani
festó  desde este día hasta el día 17 del expresado Abril, en 
iW^ho local y Negociado 6.°, para conocimiento del público, 
e? presupuesto y condiciones facultativas.

Loe pliegos de proposiciones para tomar par18 en la su
bas!-a «o admitirán $n el Negociado 6.° de la Dirección gene
ral, fie^ne© á cineo de la tarde, desde el día de la publicación 
de ea te anuo cío an ia Gaceta hasta el expresado día 17 de 
Abril? y en los Gobiernos civiles -de todas las provincias de la 
Penitente, hasta fiieko día y horas de despacho que tengan 
establecidas.

~Lm preposiciones ¿para poder optar á la licitación han de 
extenderle an papel timbrado de la claBe 12.a, según lo dis
puesto por la vigente tej-dai Timbra, presentándolas en los 
exp?€B«Ci?os Negoctefio y  Gobiernas civiles, estrictamente 
arreglada# «I adjunto modelo, en pliegos cerrados, y la 'Can
tidad que ha de consignarle previamente como garantía para 
•tornar parí* e-n ja subLsta será de 566 pea atas en metálico ó 
ea valores fie l& Deuda pública al tipo del precio medio que 
k s  t-xpresadas valor*# en que se haga el afianzamiento 
huhisr&n tenido durante e-1 anterior al en que éste se ve
rifique, según lo dispone si íte&l decreto de 29 de Agosto 
de Í876, debiendo acompañar pGr separado á cada pliego el 
documento qm  acredite haber consignado dicha cantidad en 
te Caje general da Depósitos ó en k  sucursal de cualquiera 
de las provincia#, del modo qm  previene la citada instruc
ción.

En. el ciao de qu* resulte o ém  ó más proposiciones igua
l a ,  m «j el &c* o ai sorteo entra las mismas, que
52*1 ea *V*rt. 12 <te m referida instrucción.

Modelo de proposición,

B. N N., vaeuio de. . . . . .  enterada del anuncio publicado
i a - h r i y  de hu- rendiciones y requisitos que ,se exi

gen para la adjudicación en púbUca subasta del suministro 
del material facultativo necesario para ei servicio de los tra
bajos geodésticos, topográficos y estadísticos, consistente en 
papel de diversas clases, objetos de escritorio y de dibujo, 
enseres para-delinear y demás efectos, se compromete á to
mar á eu cargo dicho servicio, con estricta sujeción á  los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .  • 
(Aquí te proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminan
temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución del
servicio.) , , . x

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que y además de las facultativas y  
de las generales aprobadas por Real decreto de 10 de Ju
lio de 1861 é instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en 
cuanto puedan ser aplicables al servicio de que se tra ta , 
han de regir en la contrata p a ra  el suministro del m a
teria l facultativo necesario para  el servicio de los traba
jo s  geodésicos, topográficos y  estadísticos, consistente en 
papel de diversas clsses, objetos de escritorio y  de dibujo, 
enseres para  delinear y  demás efectos.
1.a Para el otorgamiento de la escritura d© contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la Tesorería Central 
de la Hacienda pública, el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado d  servicio, de conformidad con lo es
tablecido en el art. 15 de la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, cuya fianza quedará ea garantía hasta que ss decla
re al contratista libre de toda responsabilidad, con arreglo á 
la segunda de estas condiciones.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
efectuado la entrega de todo el material facultativo contra
tado. w * l

3 a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de diez días, á contar 
desde la aprobaéión del remate, bajo pena de pérdida del de
pósito hecho para tomar paite en la subasta.

4.a Sen  también obligación del c o n t r a t i s t a  ‘satisfacer el 
impoiíte da la inserción del p r e s e n te  pliego en la G a c e t a  y 
en oficial de la provincia de Madrid, cuyos justifi
cantes de psgo deberá acompañar Ala escritura de contri ta, 
como lo dispone la Real orden de 11 de Septiembre de 1875.

5.a La «ntraga fiel material facultativo por el contratista 
se hará ten la forma que determina la condición 3.* fie las fa
cultativas. , „ A x.

6.a Si )* entrega sufriese retraso por culpa del Címtratuü- 
ta, pagará ía cantidad de 12 pesetas por cada un día de de
mora.

De la recepción m  .levantará acta suscrita por el em
pleado ó empleado» que él Director general'del Instituto de- 
zigne. . .

7.a En el caso de que el servicio no se hubiese ejecutado 
con entera sujeción al pliego de condiciones, serán de cuenta 
del contratista cuantos gastos ocurran para que se obtenga 
la más completa conformidad.

8.a El pago del servicio se hará en un plazo después de 
aprobada el acta de recepción correspondiente, por medio de 
libramiento expedido por la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio contra la Tesorería Central y fie 
acuerdo con la Dirección general dél Tesoro.

9.a En el caso fie que la Dirección-general del Instituto 
necesitase mayor cantidad de material facultativo que la pre
supuesta, el contratista se obliga á  suministrarla en igual 
forma y precio, no excediendo este suplemento de la quinta 
parte.

Madrid 6 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Arri- 
llaga.

Junta de obras de la  nueva Bolsa de Madrid.
Resultado del primer sorteo celebrado el 11 de Marzo de 1895 

para la amortización de 450 obligaciones de la nueva Bolsa, 
primera serie.

Numeración Numeración ¡ Numeración Numeración
de de las obligaciones ¡ de de las obligaciones

las bolas. amortizadas. ¡ las bolas. amortizadas.

4 31 á 40 137 1.861 á 1.370
13 121 180 140 1.391 1 408
24 231 240 151 1.501 1.510
25 241 250 159 1.581 1.590
30 291 300 J 64 1.631 1.640
38 371 380 ; 165 1.641 1.650
41 401 410 i 167 1.661 1.670
48 471 480 I 176 1.751 1.760
49 481 490 I 189 1.881 1.890
53 521 530 i 191 1.901 1.910
56 551 560 ; 194 1.931 1.940
57 561 570 | 195 1.941 1.950
62 611 620 i 197 1,961 1.970
65 641 650 199 1.98! 1.990
69 681 690 i 204 2.031 2 040
q6 751 760 1 217 2.161 2.170
89 881 890 ! 219 2.181 2.190
96 951 960 ] * 225 2.241 2.250

115 1.141 1.150 •» 228 2.271 2 280
121 1.201 1.210 237 2.361 2,370
122 1.211 1-220 241 2.401 2 410
128. 1.271 1,280 245 2.441 2.459
133 1.321 1.330

Las expresadas 450 obligaciones amortizadas podrán pre
sentarle para su cancelación y pago en la Tesorería de esta 
Junta desde el 1,° de Abril próximo, bajo carpetas que se fa
cilitarán per la misma.

Desde igual día podrá también presentarse para su pago 
el cupón semestral núm. 11, que vence en fin de este mes, de 
las 2.500 obligaciones de la primera serie, bajo las facturas 
que están adoptadas, en las que se hará la deducción de los 
impuestos establecidos.

Madrid 12 de Marzo da 1895.=V.° B.°=E1 Presidente, Fa
bián BkbaL—E] Secretario, José Luis Colom. X—1713

U niversidad Central.
F A C U L T A D  d e  m e d i c i n a

Oposiciones á una p la za de alumno pensionado como Ayu
dante de la cátedra de Técnica anatóm ica , dotada con 730 
pesetas, anuales.

Las reglas para la provisión de la indicada pkz*, dictadas 
por la Dirección genw-1 de Instrucción pública con fecha L° 
de Octubre de 1887, son las siguientes: ‘

1 a Para «er admitidos á las oposiciones, los alumnos jus
tificarán haber tenido notasjle sobresaliente en las asignatu 
ras de primero y segundo año de Medicina.

2 a Los opositores elegirán una lección consistente en una 
p r e p a r a c i ó n  anatómica, de entre tres Bacadas á  h» suerte fia 
un número de elks cuádruplo al de opositores El opositor, 
incomunicado y vigilado, hará la preparación en un plazo de 
veinticuatro horas. Para ello se le facilitarán los medioa na- 
ceearios, concediéndole uno ó dos Ayudantes, que precisa
mente deberán ser alumnos fie primer año de --Medicina. La 
preparación anatómica, una vez concluid*, se conservará 
hasta principiar el segundo acto en un local cerrado con llave, 
que tendrá el Presidente del Tribunal.

3 a El opositor hará en público y ante el Tribunal la e x 
plicación y demostración de la preparación anatómica en el 
espacio de media hora, tiempo máximo.

4 a Después de contestar el opositor durante otra mmin 
hora á preguntas relativas á la Anatomía teórica y práctioa, 
ei Tribunal le hará otras que exijan-contestación verbal y 
demostración cadavérica, empleándose en esto el tiempo ne
cesario, á juicio del mismo Tribunal.

5.a El Tribunal constará de cinco Jueces,-nombrados poi 
el Rector, debiendo ser dos de ellos Catedráticos de Ana*

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará las corres 
pondieutes propuestas unipersonales y  las elevará ai Rector, 
por conducto del Decano, para la resolución correspondiente.

El plazo de admisión de solicitudes será de rniho ámn, í 
contar desde la techa de la aparición fie la convocatoria ¡en u  
Ga ceta  de  Ma d r id , y las instancias se han de presentar ei 
la Secretaría de la Facultad de Medicina de once á una de li

^M adrid 12 de Marzo de 1895.=E1 Deesmo, J. Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas en dicha
pvf m  c m m ím r é sus dcsUmi^H-n i$ im i*

f  $%$ nswbbrs* f  domicilios,
«KOTRAL

Huvton,—Prijtz, hotel Rusia,'Madrid (ausente).
Zaragoza—Acacia Iraola, sin señis.
Berlín.—Rosemberg, fonda España.
Santander.—Victoria Sánchez, Barquillo, 4.
Pamplona.—Dolores León, Alcalá* 17, hotel.
Aranju@z.—Juan Miguel López, almacén de maderas, 31. 
Barcelona.—Alberto Diez González, sin señas.
Zamora.—Francisco Hidalgo, plaza de Santa Ana, 4. 
Ferrol.—Benito Galán, Relatores, 20.
Barcelona.—Juan Romero, Jesús y María, 29.
Ronda.—Tomás P&lop, Alcalá, 11 triplicado.
Cádiz.—-M. Basa González, Toledo, 14.

MMTM
Manila.—Becerra, Goya, 3.

OESTE

Zamora.—Francisco, Santa Ana, 4.
NOROESTE

Barcelona.—Pedro Martínez Luis, Cárcel Modelo hombres. 
Burgos.—Peña Quesed, Limón, 3.
Madrid 12 de Marzo fie 1895.=E1 Jete del Oterr?, Mariano 

Ayllón.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Chinchón.

El Ayuntamiento de esta villa, de acuerdo coa k  Compa
ñía d ü ferrocarril del Tajuña, ha acordado contrate? en pú
blica subasta Im obras de explanación y de fábrica compren
didas entre la estación de Morata de Tajona y-la fie Chin
chón, fiel ferrocarril de Arganda á Colmenar de Oreja, de que 
es concesionaria la referida Compañía, con excepción del 
puente sobre el río Tajuña y la alcantarilla del Barranco del 
Infierno, que ésten ya construidos, con arreglo á los planos y 
pliego de condiciones facultativas que sa hallan-de manifies
to en las.oficinas de esta Corporación y-en el Ministerio de la 
Gobernación, y al pliego de condiciones económicas que se 
insertan á continuación.

Le-.subasta tendrá lugar el día 17 de Abril próximo, á las 
doce de la mañana, en.la Sala Consistorial de este vil a y 
en el Ministerio de k  Gobernación (Dirección de adminis
tración).

Chinchón 24 de Febrero de 1895. =E1 Alcalde, Tomás 
Ortís de Zárate.=El Secretario interino, Mariano Merino.

FERROCARRIL DEL TAJUÑA

Priego de condiciones adm inistrativas , económicas y  p a r
ticulares que han de regir p a ra  la construcción de las 
obras de explanación y  fábrica en el trayecto compren
dido desde la estación de Morata de Tajuña á esta villa .
1.a La subaste se celebrará m  el día y hora que se desig

ne en el anuncio, en la Sala Consistorial de esta vill», bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia d«d Concejal que 
designe el Ayuntamiento de esta villa y un Noterio público, 
y simultáneamente m  Madrid, bajóla presidencia del funcio
nario y en el local que designe el Excmo. Sr. Ministro áela 
Gobernación (&rt 8.° Real decreto de 4 de En^ro de 1883), que 
será aprobada definitivamente por la Corporación munkipal, 
conforme al a?t 20 de dicho Real decreto.

2.a El contratista se obligará á construir las obras que 
son objeto de egite contrato, con sujeción á las condicione# 
facultativas que se enumeran en el pliego de éstes, por el 
tipo miximo de 207.338 pesetas con 37 céntimos, que recibi
rá *n-k forma y tiempo que después se expresarán.

3.a Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar 
: que tiene depositadas en la Caja del Ayuntamiento de Ohin- 
I chón ó ©n la Caja general de Depósitos ó sus sucursal©#, 1# 
I suma de 10 366 pesetas 92 céntimos, bien en metálico ó en

efectos público#, tomándose éstos, sean loa que favren, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya el de
pósito, tes cuales le serán devueltas, excepto al que se le ad*
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judiquentes!6 1 i ^ 8 y f é r b t s M *  la suína > 
de'20.733pésetsS 84 céhti'mósdehtri) de los di&fc ¿.te sighitá-; 
tes al de la adjudicación, y quedar áh como garantía delcum- 
pllmiento de le* obligaciones que éóntrae. 1*

4.a Lee postura* #e>*harán enpliego cerrado5 en la forma 
que prescriben las reglas 4.* yb.^del árt. 16 del citado Réal 
decreto. ;Vr ^  m m ^[W y \

5 * El precio la subasta s i pagará ni contratista men
sualmente por situación é& ^rk  Decha y certificada por la 
•Dirección déla Compañía delFéfrocárril del T* juna,' con la 
^conformidad del contratista, áloé tipos de unidad que figu
ran eh el presupuesto de contrata. '

6> Ei A yunt&miento dará expropiados y por su cuenta to
do* loa temnos’ qtie con carácter definitivo hayan de ocupar 
la* obras, t e t o  de explanación Cómo de fábrica, en la forma
fue se determina e& la condición segunda de la escritura do 

7 de Octubre.
7 * 11 rematante habrá de dat principio á la ejecución de 

las obras dentro «fe los quince días siguientes al en <jüe se le 
haga entrega de los planos y pliegos de condicíonés, y las ha
brá de dar terminadas en un período que ño exceda do un año," 
y caso de no verilearlo; el Ayuntamiento cdñtrátante podrá 
imponer al contratista multas de 200 á 500 pesetas, conce- 
diéndéle, á propuesta de la Compañía del Ferrpcar^U^úh' 
nuevo y breve plazo; y si aun así no eumpliéré lo páetádo, el 
Ayhñtiámiento podrá declarát^riMnlMó 
d^é^éébtratisW la -fianea^dbfiilMf áf qW^tódíSá VnfMPftlI'’ 
Ayuntamiento como ittáeMvn itó ^ % e cpe^jfiícfo#^bb^ déS- 
4íno4dabbrAmiéma.:;L *■■:. p  ¿u-x w. i t̂^o

•B*° Desde que sedó domiéfiMi su rece
«ióñ^debbrá este  el^éo^riiii^ én
t e t e  autorizado para que pueda recibir las instrucciones^ 

-4 r d e n e s ^ & ^  omí£ cb ?■;..• Mmrt .
‘9.a Tanto el contratista como los destajistas, si los hubie

re, no podrán Tensar el f  I l lS iif  dlfWCSiLpañía encargado de 
da inspección y  yjjgilirimi% de desabras, n|j^ îgir que
nombre .otro® fe cuitó tbro¿ paífc loé reéopocimíentóé ñpi#i- 

■■ ^cionfb^W'miiiñájs^-"- A
10. Hfcsta que tenga lugar Ja recepción definitiva de las 

-obras, el contratista será exclusivamente responsable de la 
ejecución de la®.«ton^M^M%ti^JaltM^qnéf®ii^BNas puedan

"notarse, sin que le excuse ni dé derecho alguno que el Direc
tor ó sus subalternos las hayan examinado y reconocido1 du-* 
rañte ŝ u éoiístíittecióñ. su c©ne*cueflciA cuando se advier
tan vicios ó defectos en las ebüñtr^eeionWP^áthh #éú£iÓ 
de la ejecución; ya después de concluidas y antes de la re
cepción definitiva, podrá el Dfrectori disponer que las partes 
defectuos»s«8jm%4ei '̂<l)f#iei#',i^^áani^3E^ptit'giDir^ss)i]áfi- 
tistay á sucosa. j¿mm am ^;oml

11. Este contrato se hace á riesgo y ventura^ sin que el 
■rematante pueda en ningún caso r4ípom¿ingü.ti motevo pedir 
aumento de preqio ui índ»mnización de ;perjuicios, sean cual- 
quiera l&saircunatenai&g i^xeipuedan ocurrir. ¡

12. Á1 terminar las obras en su totalidad* ó sea; cuando 
estén cqncluídasf te^as jlas; que han de ejecuiarteconarreglo 
á este contrato desde Morata á Chinchón* se procederá á Su

> recepción provisional por el Director de la Compañía ó por la 
-persona en quien dengue, con asistencia del contratista ó su 
representante debidamente autorizado y el del Ayuntamiento.

13. Recibidas provisionalmente las obras, comenzará el 
plazo de garantía, que será de seis meses para las obras de 
explanación y da diez para las de fábrica. Durante este plazo 
el contratista cuidará de su conservación por su cuenta y 
riesgo, con arreglo á las instrucciones que al efecto reciba 
del Director de la Compañía.

14. Terminado el plazo de garántía, sé procederá Á la re
cepción definitiva con las miipA»formalidades señaladas 
para la provisional, dándose las obras por recibidas si éstas 
se hallaren en perfecto estado de conservación.

Verificada la recepción defiñlí^^ i^-hárá^di^iqiltei& 
final dé todas,las cantidades recibpas^ á tenqf de lo dispues
to en el art. 3.°, y él resto, si lo hubiére, hasta completar el 
tipo de adjudicación de la subasta, se le entregará al con
tratista.

15. El rematante se. somete^expresamente á los Tribuna
les de esta villa para el iqonoMJñíénto d̂e* cuantas cuestiones 
puedan originarse con motivo de este cóñtrato¿ % > > -

16. El rematante queda obligado á pagar el costé de los 
anuncios, gastos de escritura y demás á que dé lugar la su
basta y fcrmalízacíón del contrato. , t

 ̂ Chinchón 24 de Febrero dé 1895.=Cuyas condiciones han 
sido aprobadas por el Ayuntamiento de esta villa en sesión 

, del día de hoy, y son copia exacta de lass originales que que* 
dan en la Secretaría de mi carga * * **»

Chinchón,24 de Federo de 1895;=V.°?,R.íl=El Alcalde/ 
Tomás Qrtiz2iárate.=Eli Secretario/Mariahoi Merino.

1Modelo di proposición. .
_ vecino de........, que habita e n . . . . . „  enterado

diel anuncio y condiciones inserta* en eL BolcUnoficM de la 
provincia y Gageta pk Mabbid y de los presupuestos y  demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se sacan á pública su
basta las obras de explanación y fábrica para la construcción 
del ferrocarril da vía estrecha de Arganda á Colmenar de 
Creja, en e£ trayectonomprendidp dé»de la estación de Mora
ta de T«]una á Ja de Chinchón, se compromete á tomaráBU, 
cargo dicho servicio,¿con estricta sujeción á las condiciones 
f i w d a a , 41 lAív..4ftf ; ,,

vá.qui la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el ti oo fijado; pero, advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expresó, escrita en letra, 
la cantidad en pescas y  céntimos,} ^

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgádos é*  ^Hlñeía, ̂ ¿ ^ 4 ^  ^ ?

 ̂ -  ? > A L C A Z A f 'D E ^ ^ ^ I l í - ^ ^  ^
Bentto Quintapílla, Juez mUhicipál súrtete do 

«sta.ciudad de Alcázar .qé San Juan, é ínté îSo 'de primera 
instancia, en las diligencias preparatorias ^é épétíéióh que 
se expresan, por enfermedad del Sr. Jue^propiétário, y  «por 
Aar¿mcompatib!e ei Ju*ZimuifieipaL5Létradofíd%7§ata: diéh  ̂
ciudad  ̂on provideifcihdeéifte^íar^ictadá i ;viirtirddescrito 
presentado por el Procurador-sda Jaste dicho Juzgado^D. José 
Lizcauo Coutekz, /n nombre d® D.-V^ictori^Abet, vecino de 
Villalonquev departatñénto deí Ande (Francia^ ha acordado 
se cite la forma que deteímina el'arti 269de^lé/de-En» 
juidamíenío civil á Doña Martína Artaza, cuyór paradero se 
ignOfA* cĉ mo tambíón su s&tuai domicilio* para que el jueves I 
28 de $faizo actu&l, y hora de las once de su mañana, campa- ) 
rezea m  te audiencia de este sita m  la plaza de la 1

ponstítúeíóñ, tiúxñ  ̂l^á  préétá  ̂ bVjo íuratnénto iudéeieó- 
Tio Coñfésióñ dé déb*r A ÍL^hetoriq Abét Jla sute dé 12.153 
pesetas cbñ f̂iF^éátfinbé 4 que ásciehde el importe total de 
seisletras primeras dé feahbio,'iuñ'ptóteptQB y cuentas de 
resaca que á la orden dél 1>. Victórfo Abet fueron libradas 
en 31 de Má¥¿o 'dé 1^4 po¥Doña ^ ítihá  Artaza énlá Villa, 
de SocuéllaixíóB: á cargo de iá Ubismáfá díá fljo, debieñdo pá-, 
gárse des él 30 de Junio, dos en 30 de Septiembre y ¿teas dos’ 
en 31 de Diciembré del año anterior, lo que no verileó,1 y ál 
própjb fiempo^para qué reconozca corho suyap, heóhas de bu 
puño y letra; la firma y rúbrica "qúé éóntjeíie cada una dé las 
seis letrás'primeras de éaíñbio dé que se na hecho expresión.

Y para que sirva de ,citació{n,á Doña Martina Artaza y se 
/inserte erfslá:í0f£8ÍíkléB ílÍTOlD^i^ido la presente cédula 
que firmo en Alcázar ;de San Juan á 4 de Marzo de 1895. ==t 
El Escribano, Francisco Panadero. X—1715

í El Er. D. Gualberto Ujiloa Fernández, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de La Cañiza.

Hace público que en el pleito ordinario de mayor cuantía 
que en este Juzgado *e sustancia entre los vecinos de Parada 
y Luneda, el Ministerio fiscal y Ja Excma. Sra. Duquesa de 
Fernán Núñtz, sobré exención en el pago de pensiones, se 
presentó escrito por el Procurador í): Camilo Faübfro, comp 
de los vecihoB, solicitando ¿a lé'tengapór.desistido volunta
riamente de la íepréaeátación de los mismos, lo propio quq 
jal^Procurador D: António Moure, quien ha sustituido el po- 
det̂ á su faioit, y  en su viáta/Fe dictóla ptbvidencía que 
dice así: 4 ’ 1 r 1 íf 4,1 f 1/1 4
| «Juez Sr. Ulloa.—Por, presehtádoAt iñfe^édéñt  ̂ fecritb; y' 
del des estfoñ f eñ toé fié hácéh éí ^roctódor Di Camilo Facorxo, 
y D. Añtóñíó Moúré de ebhtibúaf rlpfeslátítnfid K ^ür poder
dantes, entérese á éstos, según se solicita. , :r̂
! a o  iítotñ&f Si, fdéy  fé. f ^  '
i LaDañíza 20 de Noviembre dé ÍS94.==Ülloa.=An'té mí, 
MaréeMoMébMo^iVoiá.ár u  ̂ ! \ ; ;  / '  ' 7
i Posteriormente se presentó ñúevO>ekc?ito por dicho Pro- 
curadorFacorro, ái qúé Se áCueMá^notiñcar 1* próviclencia 
inéetta á médío dé édictosA los Wuáéñté* en IgUorádO para-, 
fiero Andrés |íártíñezj Domingo Gón^álef y V̂icénHe Pérez, 
veeinos dé Parada, y Do niugo Fétéveá£ dáXunedh, y á  lo* 
herederos de Jo® feado'A podcrdaaiteP Fradciaco‘Kárque^» 
Juan AntóUíb Jfariínei, Francisco Peréirá, Juáh,Manuel Lo
renzo; María í oséfFGíli Matíá Fraricíséay&oiáfúfeuw y Báhita 
Martínez Márquez, de Parada; José Manuel Martínez,Domin
go Beh(riñ,?Dóiniñgo Vázqüé¿, Melchbr Martín ez yv Manuel* 
Estévé^Af^^^di^LÚBedí. 1̂  ■' **Lt  ̂ -

Y para los efectos de, dicha notificación es el preséhté 
edicto. ' ^  f c V'n/ jr̂  ‘:3*  ̂ rf ^  ?

La Cañiza 23 dé Febrero de 1895.=Güalb6rtdí Uiloa.= 
Marcelino Montero Ruiz. , X—1708i ÍH;&fíl-TíÍ ¿í-g, OÍS. OfSií-VT&S:? to ?>H'P ’.e n-:¿ -"A

LA,CAROLINA ' .
El Sr. D. José de la Herrera y  Martínez, J uez municipal 

de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su 
partido, por licencia del propietario, en providencia de este 
día, dictada en las diligencias para cumplimiento de la sen
tencia ejecutoria dictada en causa contra Francisco-Muías 
Oorbella sobre lesiones, ha acordado sea citado Mariano de 
la Plaza, Castellanos para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante éste. Juzgado á fin de hacerle 
cierta notificaéión en dichas diligencias para qué expresé ¿q 
como perjudicado condona ó ao la indemnización que tiene 
que s&tisfacérley á que ha sido condenado el expresado 
Francisco Muelas.

Y para que nonato, en cumplimiento de lo mandado y lle
gue á conocimiento? del interesado, pongo la presénte, que 
firmo en La Carolina á 2i,deFebrero ,de 1895.?= Vicente Gil.

. rf '̂ " ,,,, J'r-llQb

de esta ciudad é ̂  interino de instrucción de la misma y su 
partido, en providencia de eite 4í»v̂  dictada en ñausa sobre 
hurto de uñ mulo á Fráucígcé Caisorla Torres; ha acordádó 
sea citado el testigo llamado Pedro, que es ás ̂ éstáturá regu
lar, como de cuarenta y ciqco añeja de edad, delgado, vestido 
al estilo de arriero con él pantalón ábí^rtuppr las bocas, ve
cino de Carchelejo, que éñ él m«s dé Julio último vendió á 
Ildefonso Soncíano PeñWvReciño jde Linares, tih mulo romo, 
pequeño, pelo negro, cerrado y sjn hié̂ rro, á fin de recibirle la 
oportuna declaración. 7  a -

Y para que llegue á coñpcimiéntb diel interesado, formo la 
presente, que firmo, enLACaroJitía á?28 do Febrero de 1895.= 
El actuario, Vicente GiL;; ? J-~1106

LAS PALMAS
D. pdso Torres Nifríjá, Juez de primera instancia y de 

instrucción de la ciudad 4é?Las Palmas y su partido.
Porja presente cito, llamo y emplazo á lla rd o  Batista 

Sánchez, conpcido por Ríéárdo dq larpruz, natural y vecino 
de Santa Lucia; hijo de Jóse y María, de diez y ocho ajaos, 
soltero, jornatero,:procesádó por lesteñesá Francisco Botan- 
cour y Antonlóllqartín, anéente en ignorado paradero, contra 
quien se ha dictado autó dé prisión, &<ñn de que comparezca 
en este Juzgado dentro dél término dé treinta días, contados 
desdé la publicación del presente edicto en la G a c e t a  de  M a 
d r i d ; adviertiéndole que deAo hacer|ó será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugár;

Por tanto, ruege y encargo ú todarlás Autoridades, ásí ci
viles como m(Uiteré«vvProcédan5á tehuáda y captura del ?mis* 
m o,y habido qué.*éa lo remitan á este Juzgado con das se
guridades con viniente*, r; j

Las Palmas 19 de Febrero de 1895.==Oeteo ,Torres.=De 
orden de S. S., José G.,Rodríguez* « ; lt J—1140

í ; . A '■ 1 1 ( ' n > 1 ' <*1 ’ -
* -LEON*

D. Alberto Ruiz, Juez de primara instancia de esta éíudad 
yfiu#artádo. , ; 'j J  • M  ̂ ■“ '

Por el presente se cita y llama por términé de ochó días á 
los acreedores de la finada María Alvarez Gómez, natural de 
Ríosecode Tapia, de ciucuenta añoe, aguadOra, y vecina que 
fué de esta ciudad, para que en el expresado término compa
rezcan en •este Juzgado ébñ lóé documento» justificativos de 
sus créditos; puesrasíio he acordado en diligenciarab Intes- 
teto que con adótivo dejl: iallecimiento dé dicha Ma#a, ocu
rrido el año 1892, y en las que ha sido declarado heredero el 
Sstado, me hallo instruyendo; bajo apercibimiento qpe de no 
jfectúarlo les parará él pentrieio que hítya lugar.

Dado én León á £1 de Febrero de 1895.=Alberto &uiz.= 
3or su mandado, Andrés Peiáéz Vera. J-^1126

í .  . LIRIA
D. José Ignacio,BÉÍbet;Tftte!^ini^h^^d#eÍté^áril^ 

i Bbr la presente .cito y  llamo á D. Manuel GhaUériea-y Don 
fJuan Martí, vecino» de Valencia* para que dentro de diez 
¿días, siguientes áilapublicañfóh dél^tesenie en l̂a G á o¿ t a  
?d b  M a d r id , comparezcan en e&te Juzgado al objétedé ser 
.examinados en la causa que instruyo por iatefcdad «n ̂ in tí
tulo posesoria formado por el Notario^de Vatencia DkVicente 
ILópez Alba; bajo,apercibimiento de loquehaya lugar.

Liria 27 de Febrero de l895.=JojsóLgnacio;Bárbetj^Fran- 
fciscó Martínez.. ,. -  J*-Jtll l̂

^  -* MADRIB^-INCLDSA 7
1 -■ ■Ib Luís Rodríguez de Llera  ̂Juez de pximeradn#tancia del 
distrito de la Inclusa en esta capital.
, Por el presente edicto hago »aebéy que Doña Maríadel Mi- 
Jagro Cánoya* y yaroqa, dé VéÍ4tic,uatr< »̂Se» deidad* Masa
da con D. Pedro de Apea y Merlo^,naturel y vecina de esta 
porteé hija de los Exemos, ^re*.. D..MAzimo Cánovas del 
pastello y Dona PétronilaJVarona.y ,Aégüeao,s ha fallecido en 
la  misma capital el día 8 dé Jupio del año próximo-pas&do, 
Éin aparecer que haya formalizado disppslción te»ta¿ent»ria 
m  nmguna clase, ni dejadq^éscendientes-ni5 ascendientes, 
iniciándose en el Juzgado ñichq, y> por la Escribanía del rc- 
frendatario, el expediente PMáfhac^? la declaración deduce- 
sores legítimos. ,, r

Por tanto, se pone en conocimiento del público eiheeho 
del fallecimiento de dicha señora; y también que splioitan ser 
declarados tales sucesores > sus hermanos de doble vínculo 
D. José María, D. Máximo y Doña María - del; Oamen Cáno- 
yas y Varona, con el fin dq ̂ ue cualquiera persona que se 
crea con igual ó mejor derécho A la suceeión, comparezca re
clamándola ante esta Juzgado y Escribanía dentro del térmi- 
po de treinta día*, siguiente* al dé Iá publicación de este 
édicto en los periódicos Diario di A$isos7Doletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , síéñdo el último en que apa
rezca el que servirá de norpaa ;par» contar dicho, término; i y 
finalmente, se hace el PÍWÜfcfetóte?qne 5 transcurrido 
éste, no tendrá lugar otro ílámamientp,; Si no que se dictará 
la resolución definitiva procedentet parando á te» morosos el 
perjuicio que haya lugar.' t V,> ;

Dado en Madrid á 8 de Marzo dé 1895’=Luis Rodríguez de 
Llera.=Ante mí, Flayianq üldarico de la^Torre.

5 Por la presenté cédula; y en virtud dé providencia dicta
da por el Juzgado de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte en 18 de Febrero ultimo,isa qita de rema
te á Dona Asunción Cantó Gómez, por si y cómo representan
te legítima d^fm&ddfáhijóf menoreade edad D* DimasyDon 
Juan Lorenzo, y á los también hijos mayore» ̂ ?de edad Don 
Francisco, D^Jqsq, IWElíaa^Dóñaf Asunción y Dona Anto-
Sia Navarro y  Cantó, viuda é hijos respectivamente y here- 

eros de D. Francisco Nayarro y Jover, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve días se per
sonen y opongan, si les conviniere, en la ejecución despacha
da contra los MíémoS A instáncia de D Pedro Pereda y Lu
cio, de esta vecindad  ̂comercio, sobre pago de 27.500 pese
tas, importé de dos préstamos hipotecarios que éBte hizo al 
mencionado D. Francisco Navarro, sus intereses y costas; 
prevenidos que de no comparecer serán declarados en rebel
día y seguirá el juicio su curso sin volver á citarlos ni ha
cerles otras notificaciones que las que determina la ley.

Y se hace constar haberse practicado el embargo sin el 
previo requerimiento de pago por ignorarse el paradero de 
los demandados.
1 Madrid l í  dé Marzo de 1895.=É1 Escribano, Luís Es

cobar. ; ' , X—1767
7 , m adéíd—L a tin a

D. Juan Garios y Alíx, Juéz de "primera Instancia del dis« 
trito de la Latina de eéta capital;

Por el presente, á virtud déprovideñcia dictada con fecha
2 del actual en expediente prbmoVído âTá la déclaración de 
herederos ab intestato de Doña Carmen Milanos y Gossy; hija 
legítima de D. Narciso y Doña Rosa, natural del Puerto de 
Santa María; en la provincia dé Cádiz, viuda, de cincuenta 
años de edad, que falleció en esta Corte el día 5 de Noviem
bre del año último, se anuncia la muerte intestada de dicha 
señor» ;previniétídosé que reclaman la herencia sus herma
nas de doble vínculo Doña Rosa y Doña Emilia Milanos y 
Gossy, y se llama á los que se crean con igual ó preferente 
derecho para que comparezcan á déducirlo ante este Juzgado 
en el término de treinta días; con prevención de que sí no lo 
veriiicacan loé parará el perjuicio que hubiere lugar’en de
recho. ; í ,- ; 7 : ^

Madrid 8 de Marzo de 1895. =J. Carió* y Alíx.= Ante mí, 
Juan Joaquín Jiménez. X—1714

NOTICIAS OFICIALES
' La Funeraria. 7

Se convoca á los señores accionistas de la misma á junta 
general ordinaria para el día 31 del actual, ú las once de la 
mañana, en  el domicilio social, Preciados, 20/donde se en
cuentran de manifiesto el balance, sus comprobantes y Me
moria*

: Madrid 12 de Marzo de 1895* =Ei Director, Justo Fernán
dez. =tJn Administrador, Antonio Soler. X^47i0

J - > Sociedad Izunobiliaria de San Sébasti&n..
Se convoca lajunta geúetáFórdiúiíriá  ̂y  extraordinaria de 

accionistas para acórdar. sobré, la liquidación dé la Sociedad y 
propuestas del Corteejd dé ádmihjstráéíón.

La junta se celebrará el día 4 d# Abril, á las dos de la tar
de, en el domicrlio spCÍál, Faeiicarraí, 55, con arreglo á los 
artículos 37 ¥'38"ddlo» eétatntos y los demás del título íY.

Madrid "12¿'dl Matóo de 1895.=E1 Consejo de adminis
tración. ' 5; ’ 7 /; 7̂  \ M ! 7 , x-1716

Sociedad Tranvía"del Este de Madrid.
: Habiéndose publicado en la Ga c e t a  del día 10 del actual» 

pagina ̂ 903; cotenmí a¿3. ,̂ el siguiente anuncio, con un error d« 
capia, se reproduce rectificado:

f  l^ftuiimliMlente de lo que dispone el art. 10 de los esta- 
tutos sociale8, el Consejo!de administración convoca á junta 
general ordinaria de accionistas para el día 21 del corriente 
m |s, á las tres de la tarde, en tes oficinas de la Soeiedad, calle 
dé Alcalá, 154. para dar cuenta del ejercicio cerrado en 31 de 
Diciembre de 1894.

¿ Madrid 9 de Marzo de 1895. =E1 Yocal Secretario, Gaspar 
Thous. T - m o
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In v e n ta r io  balance genera l del segundo semestre de 1894.

PesetAi,
A C T I V O  • , ,--------------------------- ---------------------------- -

T e r r e n o »  y  e d ific io s .. .............. . . . . . . .  • 2,482.828*54
M a q u in a r ia  y  ú t i l e s . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . .  * « 3 *613* 198*98
M u e b le s  y  u te n s ilio s .. . . . . . .  - •.* * * * * - *. - - V ; 31.246*84
C a b a lle r ía s , c a rra » je s  y  a r r eo s* . . . . . . . . . . . . .  29.194*58
M a te ria le s .. *••.»•• » » :*»» * ».» *,*»*,» * * % * »* ’*■** *»v  •. 272,041*77

•: M ercaderías generales*.* » * * . * *. * * # » * ■ * y * ■’ 1.7ó L 531*liS
’ C a ja , B anco de B a rce lon a» C ré d ito  y  D o c k »  da

' ‘ B a rce lon a  y  S u c u rs a l e n  é s t a -d e lB a a e O 'd a  
E s p a ñ a  »,*■ »**•••• • • * * * • * * * * * - 503*155 26

E fectos á c o b ra r . •»• ***•••• * *,» * • *.,*.» ♦ #«*• • * • • l l . l l d  87
'-Efectos á. negociar* i*.*'*,. * *.« * •.»v  • . ,:■■■ 5*580*54
C a p ita l im p u e s to  sob re  te rre n o s  de .m uestra  

fá b rica  de S an s T e n d id o s  i  a cen sados i  di*
T e r s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.159

D e u d o re s  p o r  cue n ta  corriente* . , » ••*• ••. « . . »  960.. 114*59
C u e n ta s  diversas*. * • •. 870.397*53

10!&28 611*54

PASIVO ..."  ■>
A c re e d o re s  p o r  c u e n ta  c o rr ie n te * ...*.*..• 1.036.248*62 .
V a lo re s  p en d ie n te s  p a s iv o s .* * ••*•••.*•..".■».. ' 4.501*55 ;
E fe c to s  á pagar*. » « « . . » • • # » » »  * . .**«  * *«* * ».* • • .■ 127.706 74 ■
D iv e rs o s  d iv id e n d o s  a c t ivo s  *• ■ 51.957
F o n d o  p a ra  c u b r ir  s in ie s tro s  en e d ific ios  y  m a 

q u in a r ia  en  n u e s tra  fá b ric a  de S ans y  p a ra
g a s to s  e x tra o rd in a r io s . . .  *...........     208.481*77

F o n d o  de reee“ v a . .  ..........  800 000
C a p it a l  e fectivo   ...........     8.000.000
A c c io n is ta s  s/c de l d iv id e n d o  de b e nefic ios l í 

q u id o s  d e l p r im e r  sem estre  de 1894. 32.356*67
B e n e fic io s  l íq u id o s  d e l  se g un d o  sem estre  

d e  1894 ..............      267.35919

10.528.611*54

B a rce lo n a  29 de D ic ie m b re  de 1894. = P o r  L a  E sp añ a  I í i -  
d n s tr ia l,  el D ire c to r  G e re n te , M atías M u n ta d a s . X — 1717

B o lsa  d e  M a d r id

,Ísfte*$iJ» ¿UUl M  Ma 12 di Mareo de 1895, emftrndn un 
UMi&amkriorá

CAMBIf AL COMIÁ.B®
fm im  pú b licos ~  ¡ : —

nía 14. Día 18.

$e%d& p-erpet'ea al § per lOOiateries, 74 60 74*18- 80- 81-80
«•!&«#. 75*50 74*75-70-18-80-85

74*90-85 
fin cor. flr. 

cambio m. 74*80 
75*85 fin cor. fir.

0'50 prima 
71*40 fin próx. fir. 

pegúenos 74*85 74 98-80-76-90
75 0{0-?6*I€-C5

ffléetm, seri&s&y B%&oltoy%Mpesslm 74*65 74*7§-80
Idem fd.a! 4 por 100 exterior*. . . . . . . .  88 61 88*68-71-70-61-76

pef«0fi»f. 88*66 88*86-78-85
Wmms^^ios 0wM, 4* lOOyXOI pss&m 84*80 84*80-84 €{0-84*40
M e» a&iortixabie al 4 por 110..............  88 #{0 88 ©{©

P9gm*ü9* 8810 83*40-05—25-25
fMigzrioaes del tesoro al portado! coi 

Interés de 6 por 4 9| anual vencimien
to de 81 de Indembre de 4 894.—30.094 
Serie A  de 500 pesetas, números 1 4
20.094..., .................    101*10 401* 10-15-20-45

XUleMs Mpotoearios de Cuba, 1888  !07‘iO 107‘7l-80-9S-76-80
407*60

pequeños. 407*51 107*80-85-75
MSm lá. Id., emisión de 1890, numeres1 al 48B.W9.    91*71 97*75- 80-93 0{9

97*85-76-80 
pequeños 97*70 97*89-75

ianea Hipotecario de Xspafta .—Cédulas 
al I per 100, números 1 al 157.090
y 167.100 al 159.780..............................  » *

Mem id. id.—Id. al 4 por 100, números 
1 á 6 4 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ® 85*45

’&eeioses del Banco de Sspafia. .......... 887*50 887 *10
Idem ÍA fá. cantidades pequefas....... 887 0{0 887*10
|&em de ia Comp&fiía arrendataria de 

BWmees,«-Accione* al portador..«••<. 189*25 189*11-50-75
190 6«e

Idem M* tú* cantidades pequefiat*  » 190 C(0
áplazo. » 190 C{0-490*50

fin cor. fir.

Cambios oficia les sobre p lazas del R eino

»á Se iiniricie n Alte m *skmzs

¡eJbassWc» v ® ® §*80 s H©|pr©il©a •*, » <* *» ®*Si$ &
f le e y  ....•••«• 9*90 s Lores»».»•••.» 0‘7§ ■>.
Alicanco..«a «• 1*95 ® Auge  0*80 *
Almería  0*25 » Málaga   0*29 *
Avila..............  0*25 % Murria.  9*21 a
Badajoz....... 0*80 s> Orense.   6*00 .»
Barcelona •o . a . | 0*20 »  [ Oriedo. . •• • • 0*25 ^
1$&?..............  9*85 n Faleneia....a. 0*80 »
t ó a e    0*20 s PalmuMallerea 0*21 s
Burgos..  0*80 ® Pamplona...., 0*28 n.
Sáceres..... •• 0*80 a Pontevedra.... 0*25 .»
Sádlz...••••«. 0*20 & Beus  0*20 »
Cartagena..... 0*20 i? Salamanca..». 0*28 i
Casteu6m...»a. 0*80 » San Sebastián. 0*20 s
ñudadBeal... 0*85 s Santander..... 0*20 ^
Córdoba*.../.. 0*80 o Santa Cruz Tfú. 6*85
Cerufia. . . . . .  0*25 m Santiago••«••• 0*20 ^
Cuenca..... . . .  0*85 a Segovia*  0*80 b
7erreU..«.o«o 0*25 n Sevüla..»...». 0*20 b
Carona..   0*26 a Soria.   0*80 »
üjón..*. . . . . . .  0*25 ® farragona  0*27 *
frenada. . . . . .  0*80 ¡>q tal.* la Beina. 0*70 s
fuadalajara... 0*85 ® Teruel  0*60 «
Bare.... . . . . . .  0*25 s> Toledo*. . . . . . .  0*80
lielva.   0*25 s ludria... . . . . .  0*65 ^
Suelea  0*10 ?3 Valencia  0*26 a
Jaén..... . . . . .  0*80 © Vallaáolid..... 0*28 ^
Jerez Frontera. 0*20 0 Vico  0*20 »
anón e n ,  6*10 n V itoria ....» . » .  0*88 . *
Mridaí.^.o.o. 0*20 a Zamora   0*80 »
ftiamw  0695 » Zarageaa^..». O I  aI

B olsas extranjeras
FAiff_ll-im-MABzo m  18%

i  Deudn x%rpetú4 riáp © r 100 . . ,  á 78*10
I Ideitm'ílw Interior... . . . . . . . . . . . . á *

.9m$ám iiipn-l Idem amortizable al I por 1 0 0 .... .. .. . á »
CdM««* • *. • i Idem IC ai s  por loo- exterior. . . . . . . , .  á 1»

f Idem Id. al 8 por: 100 exterior. . . . . . . . .  4 >
\ ©M%tei«ú«*l* naba.....*». » S(.. í  407*00

M n A 6 5 *| 8 por ICO. á 108 50
 ̂ estes. I s i f l  por 100    á 107*90C o w M aé w  ingleses* á 104-89

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Cendres i  la vista, libra esterlina, 21*03-17*08 pesetas.
Wmín I la virin,'Cúneos»-beneficio á 7,20-»7*s6,

Observatorio de M adrid  t
tásimsioner meteorológicas del día 12 de Mareo 4$ 1895. I

iiu gm tim A
&&TÍIÍñá 7 EiasaeOaO d«I'air*.

1 isl" ' —   '' ‘ '■■==
ârámefefo TglMóMBVto : .. 
redasida •  ̂ T*'- ■",r” —

®w á 0a y an >. HúsxedtH y v i e n t e ,  icl'Cirio;-milî atms iase» . rido.

AUiafiana.. 691*48 5*1 as2 BO... Viento. Cubierto. 1
9 mañana.. 898*78 8*6 19 NO... V.*m.f. Casi cub • !

43 del día., o 694*40 8*8 ?)*o NO... Idem.. Nuboso.
8 déla tarde 695*64 9*3 4*3 NO... Idem.. ídem. \
5 déla tarde sos*!® 1*7 4‘0 NO,#a Viento. ídem» S
9d@lanocbe 697*28 V® 4*7 |NO... B.® fte. Idem. !

' \Temperatura máxima (M abre, á k  mmhtm,, SO*8 ¡
Mem ' mínima. . * ,  o e „ . . . . .  ¿. o»»»■ 4*7 |

Diferenciaf * - - - • . « . * » . . . » - « « . . . . . . . . . .  8*1 ¡
Temperatura máxima al 8ol, ú de k  tierra. -14*0 j
ídem id. dentro de una'mfmv d r e r í s i á L . : ' ' 43*4 \

•Difereaeia....      ............................       29*1- |
temperatura marima á t ó a ' junto á U . ]

tierra vegetal -ó laborable *.*•»;.. 17*7 \
Idem mínima id :« . . . . * » »  , ... » !

D l f s r e n o i a » . . . . . . . . . .  » j
Vslodidad del víeaio m Ué últísaas vátóic^tro boras 

( k i l ó m e t r o s } . . . . . . . , , 985 !
'I^oilacióa 'barométrica; - id. (udlímeiiroa)^  ̂ ..................  9*4 |
•Altura fd. con respecto á la media- ®n«aS,"á > j mmv® i

delanoche  .............................. ........ — 9‘8 \
Lluvia ©nías últimas velntfouatro feoms (milímetros). » j|

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete , el 
dia  12 Marzo de 1895. ]

Altura
&ar®snfeisa ®km Taeiaa

6 0* •• istafie WzWíISiaWOEi y al ai»sl M  asi
1 drimar ea ecntc» '̂ es la sáa*

nilimatrei. m»\m. . ricnte. ricute.
i n m • ■— ,■ teaafaKÚBgatff' Z&tUSBaRiSttasz* Sfr I «II ' '■■ ■■— — ti

'■B.MMrtUa. n v i  9‘í NO... y.°h.°. Lluvioso.. Ole»je.
BUbas...... 9ít(» 8!2 O ..... 8* Re. Idem...... Idem.

768‘1 7*8 O ..... y.’ h*. KnboM.. . »
Servia {7 lu) 9S4‘4 10‘5 NO... Y.» fte. Idem Agitada,
Baatiag».... 766*7 4‘9 NO... Calma. Lluvioso.. »
®r®as®..»*»“ I
Ylgo.  761*8 S«8 ESB.. B.* fte. Cubierto., fraaq,» í

|
lJgboa(8iy. . j

753*4 10‘5 NO... Calma. Despejad®. »
i.F®isi.(7b.) |
ia v illftc ... 156*0 8*3 SO.... ídem  »
Málaga........
Bxunadau.*- 758*8 4*4 • O ..... Calma. Cubiertc.. » -

Alicante»***• 4̂8*1 14*2 NO... V.Vn.f. Poconub.* Tranq'/
Murcia....* ?50‘9 180 SO*.,*. Brisa.. Idem ..... »
Valencia..o. 747*5 ONO.. Caima. Nuboso.*.. »
T a i m a 10*8 N Idem.. Poconub.* Picada.
SméSonm." 744*4: nNO.. Idem.. Casidesp.* Idem.

748*7 4*4 N#. . . . Viento. Cmbicrt*.. »
Snragaza»»** :̂ 46‘4 8‘2 NO... B.® lig. Idem   »
ieria..••••• 749ká 2*& O... . .  id, fte. Lluvioso.. »
Smrgol..e««* 749*9 4*0 NO... Calma.'Buboso...• »
ILcóm .......
f a l l a d o l i á : »8«*2 6*9 NO.. .  V,* fte. Poco nub,* »
áalnxnanca .̂ 754*6 8 8 NNO.. Viento. Lluvioso.. »
§«g@viaa..a . 718*1 4*8 NNO.. B.® fte. Cubierta.. »■
M adíiA ...- 754*0 ■ 6̂ 5 » » » *
Sscorial.... 751*2 1*0 NO... Cubierto.. »
üudadBcri. "54*4 45 O ...— Idem-. Lluvioso.. »
MbncntC'.. .  • 9®0‘5 5‘9 NO.. .  V.° h.°. Cubierto.. ■&
P a r i s . » , 748*8 1*2 NE.. .  B.®lig.® Despejado. »
§riS“Nes. .. Bo(6 1&8 E ..... Brisa.. Brumoso». Picada.
§iBáathicu.. 7'48'S 6*6 N I .. .  Viento. Lluvioso.. Idem*
Illa d*Aik.. .  ?47*5 1*0 ESE.. Brisa.. Cubierta., -frann-*
iiarritz  746*2 9*2 OSO.. Viento. Idem ..,,. Agitada,
Cl«rmomt.o..
PerpiMn.... 74l48 -7̂ 0 ONO.. B.»lig.® Lluvioso.. a

742*8 7*6 B ..... V,®fte. GnbMrtó.» Gruesa.
Mixta»»».*»»
acma   741*2 44*4 SI, .. B*4 fte. Idem...... *
Alema   ?4«2 10*2 ENE.. Idem,. Idem .,,.. »
M©rao,«*.. 744*9 IW9 SSO. . V.*fte. Poco.nub.® »
faglSarii*.*» ' 743*8 • T l^  NNO.. B.*iig.* Cubierto'.. »

i

^BTIAfiADOII — M A 11
Oporte.. .  748*2 2*0 N  Viento. Cubierto.. P.oleaje
Orense  14**7 8*6 NE... Calma. Idem  &
Sevilla,  140*8 10*1 O V.*m.f. Idem  »
Granada  740*3 6*1 SSO.. B.®fte. Lluvioso.. »
Zaragoza.... 140*5 6*8 SE... Calma, Cubierto.. »
Aleante.. . .  74S‘5 44*8 SO.... Viento. Poconub.® *
Teruel  741*1 6*4 S Calma. Idem.. . . .  »

Dirección general de Correos y Telegrafos
Ayer llovió tu Bau Sebastián, Santander, Lérida, Sala- 

manea, Bilbao, Cuenca y  Palma, y  nevó en Avila.

Forma parto de este número de la Gaosta «1 ptt ego 88  do las sentencias de la Sala FiOgunda dol Tribuna7» Sa* 
premo, corrospondionto al toro;© i.

ANUNCIOS

Guía o f ic ia l d i  e spañ a  para ib
año d® 1895,—Se fealls de Yents se «! 

Almacén de la Gacsta nm MaskiDj situad5 m  
1& planta oaja del Mimsteiio de 1» d-ofesrauJ 
dón, á los precios siguientes;

PSSITAg

Primera «lasev« M  
Segunda ídem 12
Tercera ídem,. . . . . , , . .  - 8
In rústica................... , 5

A  D M I N I S T R a O I Ó N  D K  L A  O  A C E T A , D B  M A D K 1 3  
L a s  ree lam áoiones d ú  e jem ^iareB  de 1a Gaobta q u e  f* ,- 

( e x tra v ío  h a y a n  dejado de re c ib ir  lo s  s u s e rito re s , se h m m  
p re e isa m e n te  d e n tro  de lo s  tre s  d ías s ig u ie n te s  a l de la  fm ,m  
d e l e je m p la r rec la m a d o  en  M a d rid , da ocho d ías en p r o v in 
c ias, u n  m es p a ra  lo s  s u s e rite re s  d e l e x tra n je ro  y  í r « g  i m  

■para lo s  d® U lt ra m a r ;  e n te n d ié n do se  qu e  fu e ra  de estos 
se e x ig irá  «1 p a g o  i® cada n a o  Im e je m pla re s  q u e  se 
p id a n . — 1

P A T R O N A T O  D E  L A  F U N D A C I Ó N  

del Excmo. Sr. D. Manuel Ventura Figueroa.
Cuenta genera l docum entada que r in d e  a l  B xem o. S r .  Ju e z  P r o -  

lector el P atronato u n iv e rs a l y  A d m in is tra d o r de esta F u n d a 
ción  p o r  las operaciones de ingresos y  pagos verifica d os d u ra n -  
te él año de 1894.

Pesetas.
I N G R E S O S  -----------------------------

E x is te n c ia  en la  e u e nta  c o rrie n te  d e l B a n co
de E s p a ñ a  a l te rm in a r  e l a ñ o  de 1893.............  126.432*31

Id e m  en  ia  s u c u rs a l de S a n tia g o  á la  m is m a
fe ch a ....................................................................................  2.473‘85

P ro d u c to s  de lo s  beneficios c o rre sp o n d ie n te s  á 
la s  2.577 acciones d e l B a n co  de E s p a ñ a  que 
posee la  F u n d a c ió n , á  ra z ó n  de 110 pesetas
p o r  cada a cc ió n .............................................................  283.470

Id e m  id .  á la s  334 acciones de la  C o m p a ñ ía  
A r re n d a t a r ia  de T a b a c o s , á ra z ó n  de 50 pese
ta s  cada u n a  (líq u id o  d ed u cid o s  im p u e s to s ). 16.583*35

Id e m  de lo s  in te res e s  de la  in s c rip c ió n  y  t í t u 
lo s  d e  la  D e u d a  p ú b lic a  a l 4 p o r  100 q u e  
ta m b ié n  posee la  F u n d a c ió n ..................................  2 .191*05

431.150*56

P A G O S  ~~

P e n s io n e s , g ra d o s  y  cuotas de aco m o do . P a g a 
do p o r  d ic h o s  conceptos en e l p e río d o  q u e
a b ra za  esta eue nta .....................................   224.910*56

D o te s  íd e m  id . i d .    .....................................................  5.500
P e rs o n a l y  m a te r ia l íd e m  id . i d ................................ 9 561*35

239 971*85

R E S U M E N  ,—

Im p o r t a n  lo s  in g re s o s .  ............      431.150*56
Id e m  lo s  p a g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .  239.971*85

D ife re n c ia  que constituye la  existencia  
en cuenta corriente .

E n  e l B a n co  de E s p a ñ a . . . . . . . . . .  189.510*31
E n  la  s u c u rs a l de S a n t i a g o . . . . . .  1.668*40

----------------------------  191. 178*71

L a  p re ced e n te  c ue n ta  c o rre sp o n d e  c o n  la s  re lac io n e s  ju s 
tif ic a d a s  q u e  la  a co m p a ñ a n  y  con  lo s  a s ie n to s  d e l l ib ro  d e  in 
te rv e n c ió n  qu e  l le v a  este P a tro n a to .

S a n tia g o  14 de E n e ro  de 1895. = P .  P . ,  T o m á s  de A e o s t a .=  
V .°  B .° = E 1 J u e z  P ro te c to r, E .  M o n te ro  R ío s .

L a  p re ced e n te  cue n ta  fu é  a p ro b a d a  p o r  el E x c m o . S r .  J u e z  
P ro te c to r  en decreto  de  28 de  F e b re ro  d e l c o rr ie n te  a ñ o .

M a d rid  12 de M a rzo  de 1895. = E 1 S e c re ta r io , A n t o n io  T o -  
b io M a y o . X - 1706J ®

SANTOS DEL DIA

S a n  L e a n d r o y A r z o b is p o  de  S e v il la .

C u a re n ta  H o ra s  en  la  ig le s ia  p a r ro q u ia l de  S a n  G in é s »

j ESPECTÁCULOS

5 T E A T R O  R E A L . — A  la s  och o  y  m e d ia .— F u n c ió n  85 d e  
a b o n o .— T u r n o  1 .° p a r— F a u s t .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  la s  o c h o  y  tre s  c u a rto s .— F u n 
c ió n  53 de a b o n o .— T u r n o  im p a r .— M a n c h a  q u e  l im p ia .

T E A T R O  D E  L A  C O M E D I A . — A  la s  ocho  y  m e d ia .—  
S e rie  5 .*-— J u a n  L e ó n  (e s tre n o ).

T E A T R O  L A R A . — A  la s  och o  y  m e d ia .— S e rle  6 .a— T u r 
n o  2.° p a r .— L a  o c a s ió n  la  p i n t a n  c a lv a .— E l  s e ñ o r  G rego*  
r i o  {e s tre n o ).— E l  C a r n a v a l  d e l  a m o r .— M m e . J u s in i  y  M on* 
s ie u r  0 ‘K i l l .

T E A T R O  D E  A P O L O . — A  la s  och o  y  m e d ^ .— L a  
b lic a  de C h a m b a .’— L a  C z a r i n a . — L a s  c a m p a n a d a s .— T e r~  
o e to  de  lo s  ra ta s , c o u p le ts  y  L a  m e d a lla , p o r  F ré g o li. j

T E A T R O  E S L A V A . — A  la s  ocho  y  m e d ia .— L o s  d e s c a m é  
s a d o s .— E l  ta m b o r  de g ra n a d e ro s * — V í a  l ib r e .— E l  C u r a  d e l  
re g im ie n t o .


